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Procedimiento para habilitar macros en 
Excel
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Por seguridad cuando se abre un archivo en Excel que contiene macros, estas se bloquean, en primer término, 
aparece el siguiente mensaje arriba de la barra de fórmulas.

Cuando se da clic en el botón de HABILITAR EDICIÓN, se visualiza el siguiente mensaje.

Y no se pueden habilitar las macros, por lo que antes de abrir el archivo de Excel de LECTOR CFDI Y 
COMPLEMENTOS, realice el siguiente procedimiento.

1.- En el explorador de Windows busque la ubicación en donde se encuentra el archivo.
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2.- De clic derecho sobre el nombre del archivo y en el menú contextual de clic en la opción de 
PROPIEDADES, en el menú que se mostrara posteriormente de clic en el cuadro de DESBLOQUEAR y para 
finalizar clic en el botón de ACEPTAR.
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TEMA 1.

Campos del CFDI
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1. Nodo comprobante
2. Nodo emisor
3. Nodo receptor
4. Nodo a cuenta de terceros
5. Nodo conceptos
6. Nodo impuesto
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Receptor

Emisor No público en general Público en general Fundamento

RFC Obligatorio Obligatorio
XAXX010101000 Artículo 29-A fracción I, IV CFF  y regla 

2.7.1.23 RMF XEXX010101000

Régimen fiscal Obligatorio Obligatorio Obligatorio Artículo 29-A fracción I, anexo 20 RMF

Domicilio fiscal Obligatorio Obligatorio Artículo 29-A fracción I, IV CFF   

Lugar de expedición Obligatorio Artículo 29-A fracción III CFF   

Fecha de expedición Obligatorio Artículo 29-A fracción III CFF   

Folio fiscal y sello digital del SAT Obligatorio Artículo 29-A fracción II CFF   

Cantidad, unidad de medida, clase de los bienes, descripción del servicio, uso 
o goce temporal de bienes

Obligatorio Artículo 29-A fracción V CFF   

Los que expidan los contribuyentes que enajenen lentes ópticos graduados, 
deberán separar el monto que corresponda por dicho concepto.

Obligatorio Artículo 29-A fracción VI inciso a) CFF   

Los que expidan los contribuyentes que presten el servicio de transportación 
escolar, deberán separar el monto que corresponda por dicho concepto.

Obligatorio Artículo 29-A fracción VI inciso b) CFF   

Los relacionados con las operaciones que dieron lugar a la emisión de los 
documentos pendientes de cobro de conformidad con lo establecido por el 
artículo 1o.-C, fracción III de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, deberán 
consignar la cantidad efectivamente pagada por el deudor cuando los 
adquirentes hayan otorgado descuentos, rebajas o bonificaciones.

Obligatorio Artículo 29-A fracción VI inciso c) CFF   

Pago en una sola exhibición Obligatorio Artículo 29-A fracción VII inciso a) CFF   

Pago en parcialidades o diferido Obligatorio Artículo 29-A fracción VII inciso b) CFF   

Forma en que se efectuo el pago Obligatorio Artículo 29-A fracción VII inciso c) CFF   

Fecha y número de pedimento en ventas de primera mano Obligatorio Artículo 29-A fracción VIII CFF   

Demás requisitos que públique el SAT en reglas de carácter general Obligatorio Artículo 29-A fracción IX CFF   
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Nodo comprobante

Fecha de expedición * ① Atributo requerido para la expresión de la fecha y hora de expedición del Comprobante Fiscal Digital por Internet. Se 
expresa en la forma AAAA MM-DDThh:mm:ss y debe corresponder con la hora local donde se expide el comprobante. 

Serie ** Atributo opcional para precisar la serie para control interno del  contribuyente. Este atributo acepta una cadena de 
caracteres

Folio ** Atributo opcional para control interno del contribuyente que expresa el folio del comprobante, acepta una cadena de 
caracteres. 

Forma de pago *** Atributo condicional para expresar la clave de la forma de pago de los bienes o servicios amparados por el 
comprobante. 

Método de pago *** ② Atributo condicional para precisar la clave del método de pago que aplica para este comprobante fiscal digital por 
Internet, conforme al Artículo 29 A fracción VII incisos a y b del CFF. 

Moneda *
Atributo requerido para identificar la clave de la moneda utilizada para expresar los montos, cuando se usa moneda 

nacional se registra MXN. 
Conforme con la especificación ISO 4217. 

Tipo de cambio ***

Atributo condicional para representar el tipo de cambio FIX conforme con la moneda usada. Es requerido cuando la 
clave de moneda es distinta de MXN y de XXX. El valor debe reflejar el número de pesos mexicanos que equivalen a una 
unidad de la divisa señalada en el atributo moneda. Si el valor está fuera del porcentaje aplicable a la moneda tomado 
del catálogo c_Moneda, el emisor debe obtener del PAC que vaya a timbrar el CFDI, de manera no automática, una 
clave de confirmación para ratificar que el valor es correcto e integrar dicha clave en el atributo Confirmacion. 

Tipo de comprobante* ③ Atributo requerido para expresar la clave del efecto del comprobante fiscal para el contribuyente emisor. 

Exportación * ④ Atributo requerido para expresar si el comprobante ampara una operación de exportación. 

Lugar de expedición * Atributo requerido para incorporar el código postal del lugar de expedición del comprobante (domicilio de la matriz o 
de la sucursal). 

Confirmación ***
Atributo condicional para registrar la clave de confirmación que entregue el PAC para expedir el comprobante con 

importes grandes, con un tipo de cambio fuera del rango establecido o con ambos casos. Es requerido cuando se 
registra un tipo de cambio o un total fuera del rango establecido. 

*     Campo obligatorio
**   Campo opcional
*** Campo condicional
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Guía del SAT Artículo 29-A fracción IV CFF Artículo 39 RCFF Regla 2.7.2.9 RMF 2025

Es la fecha y hora de expedición 
del comprobante fiscal. Se 
expresa en la forma AAAA-MM-
DDThh:mm:ss y debe 
corresponder con la hora local 
donde se expide el comprobante. 
Este dato lo integra el sistema que 
utiliza el contribuyente para la 
emisión del comprobante fiscal. 
Ejemplo: Fecha= -01-27T11:49:48 

Remitir al Servicio de 
Administración Tributaria, antes de 
su expedición, el comprobante 
fiscal digital por Internet 
respectivo a través de los 
mecanismos digitales que para tal 
efecto determine dicho órgano 
desconcentrado mediante reglas 
de carácter general, con el objeto 
de que éste proceda a:
a) Validar el cumplimiento de los 
requisitos establecidos en el 
artículo 29-A de este Código y de 
los contenidos en los 
complementos de los 
comprobantes fiscales digitales 
por Internet, que el Servicio de 
Administración Tributaria 
establezca mediante reglas de 
carácter general.

Para los efectos del artículo 29, 
segundo párrafo, fracción IV del 
Código, los contribuyentes 
deberán remitir al Servicio de 
Administración Tributaria o al 
proveedor de certificación de 
comprobantes fiscales digitales 
por Internet autorizados por dicho 
órgano desconcentrado, según sea 
el
caso, el comprobante fiscal digital 
por Internet, a más tardar dentro 
de las veinticuatro horas 
siguientes a
que haya tenido lugar la operación, 
acto o actividad de la que derivó la 
obligación de expedirlo

Obligaciones de los proveedores 
en el proceso de certificación de 
CFDI.

I. Que el periodo entre la 
fecha de generación del 
documento y la fecha en la que se 
pretende certificar no exceda de 
72 horas, o que dicho periodo sea 
menor a cero horas, esto lo 
validarán haciendo uso del huso 
horario correspondiente al Código 
Postal registrado en el campo 
LugarExpedicion, conforme al 
catálogo “CodigoPostal” del Anexo 
20.

①
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Método de pago
Se debe registrar la clave que corresponda depende si se paga en una sola exhibición o en parcialidades, las distintas claves de método de pago se 
encuentran incluidas en el catálogo c_MetodoPago. 

Ejemplo: Si un contribuyente realiza el pago en una sola exhibición debe registrar en el campo de método de pago lo siguiente: 

MetodoPago = PUE

Se debe registrar la clave “PUE” (Pago en una sola exhibición), cuando se realice dicho pago al momento de emitir el comprobante. 

Se debe registrar la clave “PPD” (Pago en parcialidades o diferido), cuando se emita el comprobante de la operación y con posterioridad se vaya a 
liquidar en un solo pago el saldo total o en varias parcialidades. En caso de que al momento de la operación se realice el pago de la primera 
parcialidad, se debe emitir el comprobante por el monto total de la operación y un segundo comprobante con el Complemento para recepción de 
Pagos por la parcialidad. 

Fuente: Guía de llenado del CFDI del SAT página 11 y 12

②
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Artículo 29-A CFF. Los comprobantes fiscales digitales a que se refiere el artículo 29 de este Código, deberán contener los siguientes requisitos:

VII. El importe total consignado en número o letra, conforme a lo siguiente: 
a) Cuando la contraprestación se pague en una sola exhibición, en el momento en que se expida el comprobante fiscal digital por Internet 
correspondiente a la operación de que se trate, se señalará expresamente dicha situación, además se indicará el importe total de la operación y, 
cuando así proceda, el monto de los impuestos trasladados desglosados con cada una de las tasas del impuesto correspondiente y, en su caso, el 
monto de los impuestos retenidos. 

Los contribuyentes que realicen las operaciones a que se refieren los artículos 2o.-A de la Ley del Impuesto al Valor Agregado; 19, fracción II de la 
Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, y 11, tercer párrafo de la Ley Federal del Impuesto sobre Automóviles Nuevos, no 
trasladarán el impuesto en forma expresa y por separado, salvo tratándose de la enajenación de los bienes a que se refiere el artículo 2o., fracción 
I, incisos A), D), F), G), I) y J) de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, cuando el adquirente sea, a su vez, contribuyente de 
este impuesto por dichos bienes y así lo solicite. 

Tratándose de contribuyentes que presten servicios personales, cada pago que perciban por la prestación de servicios se considerará como una 
sola exhibición y no como una parcialidad.  

②
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Artículo 37 RCC.- Para los efectos del artículo 29-A, fracción VII del Código, los contribuyentes que expidan comprobantes fiscales digitales por 
Internet, para efectos del traslado de impuestos en forma expresa y por separado los desglosarán por tasa o cuota del impuesto en los siguientes 
supuestos: 

I. Cuando la totalidad de las operaciones, actos o actividades que ampara el comprobante fiscal digital por Internet se encuentren sujetos a la 
misma tasa o cuota, el impuesto trasladado se incluirá en forma expresa y por separado en el comprobante fiscal digital por Internet señalando 
la tasa aplicable, incluso cuando se trate de la tasa del 0%; 

II. Cuando las operaciones, actos o actividades a los que les sean aplicables tasas o cuotas distintas del mismo impuesto, el comprobante fiscal 
digital por Internet señalará el traslado que corresponda a cada una de las tasas o cuotas, indicando la tasa aplicable, o bien, se separen los 
actos o actividades en más de un comprobante fiscal digital por Internet, en cuyo caso se aplicará lo dispuesto en la fracción I de este artículo; 

III. Cuando las operaciones, actos o actividades estén gravados y exentos, el comprobante fiscal digital por Internet señalará el monto o suma de 
los gravados y de los exentos y, en caso de que los primeros se encuentren gravados a tasas distintas será aplicable lo dispuesto en la fracción II 
de este artículo, y 

IV. En el caso en que se deban trasladar dos impuestos, el comprobante fiscal digital por Internet indicará el importe que corresponda a cada 
impuesto por separado y la tasa o cuota aplicable. 

Matriz de códigos de error para el Comprobante fiscal digital por Internet. Versión 4.0
NÚ
M ELEMENTO ATRIBUTO VALIDACIÓN CÓDIGO 

ERROR DESCRIPCIÓN DE CÓDIGO DE ERROR

24 Comprobante MetodoPago Este atributo, debe contener un valor del 
catálogo c_MetodoPago.

CFDI401
24

El campo MetodoPago, no contiene un 
valor del catálogo c_MetodoPago.

25 Comprobante MetodoPago Se debe omitir el atributo MetodoPago 
cuando el TipoDeComprobante es T o P.

CFDI401
25

Se debe omitir el campo MetodoPago 
cuando el TipoDeComprobante es T o P.

②
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Opción para que en el CFDI se establezca como método de pago “Pago en una sola exhibición”
2.7.1.39. Para los efectos de los artículos 29, párrafos primero, segundo, fracción VI y penúltimo, 29-A, primer párrafo, fracción VII, inciso b) del 
CFF, y las reglas 2.7.1.29., fracción II y 2.7.1.32., los contribuyentes que no reciban el pago del monto total del CFDI al momento de su expedición, 
podrán considerarlo como pagado en una sola exhibición para efectos de la facturación, siempre que:
I. Se haya pactado o se estime que el monto total que ampare el comprobante se recibirá a más tardar el último día del mes de calendario 
en el cual se expidió el CFDI.
II. Señalen en el CFDI como método de pago “PUE” (Pago en una sola exhibición) y cuál será la forma en que se recibirá dicho pago.
III. Se realice efectivamente el pago de la totalidad de la contraprestación a más tardar en el plazo señalado en la fracción I de esta regla.
 En aquellos casos en que el pago se realice en una forma distinta a la que se señaló en el CFDI, el contribuyente cancelará el CFDI 
emitido por la operación y emitirá uno nuevo señalando como forma de pago la que efectivamente corresponda.
 En el caso de que la totalidad del pago de la operación que ampara el CFDI no se realice a más tardar el último día del mes en que se 
expidió este comprobante, el contribuyente cancelará el CFDI emitido por la operación y emitirá uno nuevo señalando como forma de pago “99” por 
definir y como método de pago “PPD” pago en parcialidades o diferido, relacionando el nuevo CFDI con el emitido originalmente como “Sustitución 
de los CFDI previos”, debiendo adicionalmente emitir por el pago o los pagos que efectivamente le realicen, el CFDI con complemento para 
recepción de pagos que corresponda de conformidad con las reglas 2.7.1.29. y 2.7.1.32.
 Tratándose de los integrantes del sector financiero que apliquen la facilidad contenida en esta regla, estos podrán considerar para 
efectos de lo señalado en la fracción I de la misma, incluso los pagos que reciban a más tardar el día 17 del mes inmediato siguiente a aquel en que 
se emitió el CFDI por el total de la operación, debiendo, en todo caso el receptor del CFDI realizar el acreditamiento del IVA e IEPS en el mes en que 
el impuesto trasladado haya sido efectivamente pagado.
 CFF 29, 29-A, RMF 2024 2.7.1.29., 2.7.1.32.

②
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③  Apéndice 2 Clasificación de los tipos de CFDI
Tipos de comprobantes:

1. Comprobante de Ingreso. - Se emiten por los ingresos que obtienen los contribuyentes, ejemplo: prestación de servicios, arrendamiento, 
honorarios, donativos recibidos, enajenación de bienes y mercancías, incluyendo la 
enajenación que se realiza en operaciones de comercio exterior, etc.

2. Comprobante de Egreso. - Amparan devoluciones, descuentos y bonificaciones para efectos de deducibilidad y también puede utilizarse para 
corregir o restar un comprobante de ingresos en cuanto a los montos que documenta, como la aplicación de anticipos. Este comprobante es 
conocido como nota de crédito.

3. Comprobante de Traslado. - Sirve para amparar el transporte, la legal tenencia y estancia de las mercancías objeto del transporte durante su 
trayecto en territorio nacional. También puede usarse para documentar operaciones de transporte de mercancías al extranjero.

4. Comprobante de Recepción de pagos. – Es un CFDI que incorpora un Complemento para recepción de Pagos, el cual debe emitirse en los casos 
de operaciones con pago en parcialidades o cuando al momento de expedir el 
CFDI no se reciba el pago de la contraprestación y facilita la conciliación de las facturas contra pagos. 

5. Comprobante de Nómina. - Es un CFDI al que se incorpora el complemento recibo de pago de nómina, el cual debe emitirse por los pagos 
realizados por concepto de remuneraciones de sueldos, salarios y asimilados a estos, es una especie de una factura de egresos.

6. Comprobante de Retenciones e información de pagos. - Se expiden en las operaciones en las cuales se informa de la realización de retenciones 
de impuestos, incluyendo el caso de pagos realizados a residentes en el extranjero 
para efectos fiscales y las retenciones que se les realicen; este tipo de comprobante no forma parte del Catálogo tipo de comprobante porque éste se 
genera con el estándar contenido en el rubro II. del Anexo 20.



15

Requisito de los comprobantes fiscales
Artículo 29-A CFF. Los comprobantes fiscales digitales a que se refiere el artículo 29 de este Código, deberán contener los siguientes requisitos:

Cancelación de CFDI de ingresos [6]
Cuando los contribuyentes cancelen comprobantes fiscales digitales por Internet que amparen ingresos, deberán justificar y soportar 
documentalmente el motivo de dicha cancelación, misma que podrá ser verificada por las autoridades fiscales en el ejercicio de las facultades 
establecidas en este Código.  

Infracciones
Artículo 81 CFF. Son infracciones relacionadas con la obligación de pago de las contribuciones; de presentación de declaraciones, solicitudes, 
documentación, avisos, información o expedición de constancias, y del ingreso de información a través de la página de Internet del Servicio de 
Administración Tributaria: 

Respecto a CFDI de tipo ingreso
XLVI. No cancelar los comprobantes fiscales digitales por Internet de ingresos cuando dichos comprobantes se hayan emitido por error o sin una 
causa para ello o cancelarlos fuera del plazo establecido en el artículo 29-A, cuarto párrafo de este Código, y demás disposiciones aplicables. 

Multas
Artículo 82 CFF. A quien cometa las infracciones relacionadas con la obligación de presentar declaraciones, solicitudes, documentación, avisos o 
información; con la expedición de comprobantes fiscales digitales por Internet o de constancias y con el ingreso de información a través de la 
página de Internet del Servicio de Administración Tributaria a que se refiere el artículo 81 de este Código, se impondrán las siguientes multas: 

XLII. Del 5% a un 10% del monto de cada comprobante fiscal, tratándose del supuesto establecido en la fracción XLVI. 
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Complemento de CFDI en exportación definitiva de mercancías
2.7.1.19. RMF Para los efectos del artículo 29, párrafos primero, y penúltimo del CFF en relación con lo dispuesto establecido en la regla 
3.1.38., de las RGCE, al CFDI que se emita con motivo de operaciones de exportación definitiva de mercancías con clave de pedimento “A1” del 
Apéndice 2 del Anexo 22 de las RGCE, deberá incorporársele el complemento que al efecto se publique en el Portal del SAT.

 En el citado complemento se deberá incluir el identificador fiscal del país de residencia para efectos fiscales del receptor del CFDI y, en 
su caso, del destinatario de la mercancía, o el identificador específico para cada país, que al efecto determine el SAT en su Portal.
 CFF 29, RGCE 3.1.38.

Transmisión de información contenida en el CFDI
3.1.38. Para los efectos de los artículos 36 y 36-A, fracción II, inciso a) de la Ley, quienes exporten mercancías de manera definitiva con la clave 
de pedimento “A1”, del apéndice 2, contenido en el Anexo 22 y las mismas sean objeto de enajenación en términos del artículo 14 del CFF, deberán 
transmitir el archivo electrónico del CFDI y asentar en el campo correspondiente del pedimento, los números de folios fiscales de los CFDI.

 En el CFDI emitido conforme a los artículos 29 y 29-A del CFF, a que se refiere la presente regla, se deberán incorporar los datos 
contenidos en el complemento que al efecto publique el SAT en su Portal, en términos de la regla 2.7.1.19. de la RMF.

 En los casos en los que, en términos de la presente regla, se transmita el CFDI con los datos referidos en el párrafo anterior, excepto 
tratándose de pedimentos consolidados a que se refiere la regla 1.9.17., no será necesario efectuar la transmisión del acuse de valor señalado en la 
regla 1.9.16.
 Ley 36, 36-A, 59-A, 89, 102, CFF 14, 17-D, 17-E, 17-F, 17-G, 29, 29-A, RGCE 1.9.16., 1.9.17. Anexo 22, RMF 2.7.1.19.
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A1 - IMPORTACIÓN O EXPORTACIÓN DEFINITIVA
▪ Entrada de mercancías de procedencia extranjera para permanecer en territorio nacional por tiempo 

ilimitado.
▪ Salida de mercancías del territorio nacional para permanecer en el extranjero por tiempo ilimitado.
▪ Importación definitiva de vehículos por misiones diplomáticas, consulares y oficinas de organismos 

internacionales, y su personal extranjero, conforme al “Acuerdo por el que se establecen las disposiciones de 
carácter general para la importación de vehículos en
franquicia”, publicado en el DOF el 29 de agosto de 2007.

▪ Importación definitiva de vehículos nuevos y usados.
▪ Retorno de envases y empaques, etiquetas y folletos importados temporalmente al amparo de un Programa 

IMMEX, que se utilicen en la exportación de mercancía nacional.
▪ Importación definitiva de mercancías que se retiren de recinto fiscalizado estratégico, colindante con la 

aduana.
▪ Exportación definitiva de mercancías que se retiren de recinto fiscalizado estratégico colindante o no 

colindante con la aduana.



18

c_Exportacion Descripción

01 No aplica

02 Definitiva con clave A1

03 Temporal

04
Definitiva con clave distinta a A1 o cuando 

no existe enajenación en términos del CFF
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Nodo emisor

RFC *

Nombre *

Régimen fiscal * ⑤

FacAtrAdquirente ** ⑥

El RFC y el nombre están vinculados para efectos de la facturación en la versión 4.0

*     Campo obligatorio
**   Campo opcional
*** Campo condicional
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c_RegimenFiscal Descripción

601 General de Ley Personas Morales

603 Personas Morales con Fines no Lucrativos

605 Sueldos y Salarios e Ingresos Asimilados a Salarios

606 Arrendamiento

607 Régimen de Enajenación o Adquisición de Bienes

608 Demás ingresos

610 Residentes en el Extranjero sin Establecimiento Permanente en México

611 Ingresos por Dividendos (socios y accionistas)

612 Personas Físicas con Actividades Empresariales y Profesionales

614 Ingresos por intereses

615 Régimen de los ingresos por obtención de premios

616 Sin obligaciones fiscales

620 Sociedades Cooperativas de Producción que optan por diferir sus ingresos

621 Incorporación Fiscal

622 Actividades Agrícolas, Ganaderas, Silvícolas y Pesqueras

623 Opcional para Grupos de Sociedades

624 Coordinados

625 Régimen de las Actividades Empresariales con ingresos a través de Plataformas Tecnológicas

626 Régimen Simplificado de Confianza

⑤
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Resolución miscelánea fiscal para 2024
Sección 2.7.3. De la expedición de CFDI por las ventas realizadas por personas físicas del sector primario; arrendadores de bienes 
inmuebles, propietarios o titulares que afecten terrenos, bienes o derechos incluyendo derechos reales, ejidales o comunales; mineros; 
artesanos; enajenantes de vehículos usados, desperdicios industrializables, obras de artes plásticas y antigüedades, por los adquirentes 
de sus bienes

⑥
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Regla Descripción

2.7.3.1 Comprobación de erogaciones en la compra de productos del sector primario

2.7.3.2 Comprobación de erogaciones y retenciones en el otorgamiento del uso o goce temporal de inmuebles

2.7.3.3 Comprobación de erogaciones en la compra de productos del sector minero

2.7.3.4 Comprobación de erogaciones en la compra de vehículos usados

2.7.3.5 Facilidades para las personas físicas que se dediquen exclusivamente a la actividad de recolección de desperdicios y 
materiales destinados a la industria del reciclaje

2.7.3.6 Comprobación de erogaciones tratándose de adquisición de bienes, uso o goce temporal de bienes inmuebles, afectación de 
terrenos, bienes o derechos incluyendo derechos reales, ejidales o comunales

2.7.3.7 Comprobación de erogaciones por el pago de servidumbres de paso

2.7.3.8 Comprobación de erogaciones en la compra de obras de artes plásticas y antigüedades

2.7.3.9 Comprobación de erogaciones, retenciones y entero en la enajenación de artesanías

2.7.3.10 Solicitud para la emisión de CFDI a través del adquirente

⑥



23

Nodo receptor

RFC *
Nombre *
Domicilio fiscal del receptor *
Residencia fiscal **
No. de registro tributario **
Régimen fiscal *
Uso del CFDI *

*     Campo obligatorio
**   Campo opcional
*** Campo condicional
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Requisitos de los CFDI
Artículo 29-A CFF. Los comprobantes fiscales digitales a que se refiere el artículo 29 de este Código, deberán contener los siguientes requisitos:

IV. La clave del Registro Federal de Contribuyentes, nombre o razón social; así como el código postal del domicilio fiscal de la persona a favor de 
quien se expida, asimismo, se debe indicar la clave del uso fiscal que el receptor le dará al comprobante fiscal. 

Cuando no se cuente con la clave del registro federal de contribuyentes a que se refiere esta fracción, se señalará la clave genérica que establezca 
el Servicio de Administración Tributaria mediante reglas de carácter general, considerándose la operación como celebrada con el público en 
general. El Servicio de Administración Tributaria podrá establecer facilidades o especificaciones mediante reglas de carácter general para la 
expedición de comprobantes fiscales digitales por Internet por operaciones celebradas con el público en general. Tratándose de comprobantes 
fiscales digitales por Internet que se utilicen para solicitar la devolución del impuesto al valor agregado a turistas extranjeros o que amparen ventas 
efectuadas a pasajeros internacionales que salgan del país vía aérea, terrestre o marítima, así como ventas en establecimientos autorizados para 
la exposición y ventas de mercancías extranjeras o nacionales a pasajeros que arriben al país en puertos aéreos internacionales, conjuntamente 
con la clave genérica que para tales efectos establezca el Servicio de Administración Tributaria mediante reglas de carácter general, deberán 
contener los datos de identificación del turista o pasajero y del medio de transporte en que éste salga o arribe al país, según sea el caso, además de 
cumplir con los requisitos que señale el Servicio de Administración Tributaria mediante reglas de carácter general. 
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Clave en el RFC genérica en CFDI y con residentes en el extranjero
2.7.1.23. Para los efectos del artículo 29-A, fracción IV, segundo párrafo del CFF y 99, fracción III de la Ley del ISR, cuando no se cuente con la 
clave en el RFC, se consignará la clave genérica en el RFC: XAXX010101000 y cuando se trate de operaciones efectuadas con residentes en el 
extranjero, que no se encuentren inscritos en el RFC, se señalará la clave genérica en el RFC: XEXX010101000.

En el caso de contribuyentes residentes en México, que presten servicios de subcontratación de servicios especializados o de ejecución de obras 
especializadas a residentes en el extranjero que no están obligados a solicitar su inscripción en el RFC, en los CFDI de nómina que deben emitir por 
los pagos que realicen y que a su vez sean ingresos para sus trabajadores en términos del Título IV, Capítulo I de la Ley del ISR, podrán señalar en el 
campo “RfcLabora” del elemento o sección del complemento de nómina denominado “SubContratacion” la clave en el RFC genérica a que se refiere 
el párrafo anterior.
CFF 29-A, LISR 99
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Nodo factura global **

Periodicidad * Meses * Año *

Expedición de comprobantes en operaciones con el público en general
2.7.1.21. Para los efectos de los artículos 29 y 29-A, fracción IV, segundo párrafo del CFF, 39 del Reglamento del CFF y 113-G, fracción V, segundo párrafo 
de la Ley del ISR, los contribuyentes podrán elaborar un CFDI diario, semanal o mensual donde consten los importes correspondientes a cada una de las 
operaciones realizadas con el público en general del periodo al que corresponda y el número de folio o de operación de los comprobantes de operaciones con 
el público en general que se hubieran emitido, utilizando para ello la clave genérica en el RFC a que se refiere la regla 2.7.1.23. Los contribuyentes personas 
físicas que tributen en el RIF de conformidad con lo establecido en el Título IV, Capítulo II, Sección II de la Ley del ISR vigente hasta el 31 de diciembre de 2021, 
en relación con lo señalado en el artículo Segundo, fracción IX de las Disposiciones Transitorias de la Ley del Impuesto sobre la Renta, publicada en el DOF el 
12 de noviembre de 2021, podrán elaborar el CFDI de referencia de forma bimestral, incluyendo únicamente el monto total de las operaciones del periodo 
correspondiente. Tratándose de los contribuyentes personas físicas que tributen en el Régimen Simplificado de Confianza de conformidad con lo señalado en 
el Título IV, Capítulo II, Sección IV de la Ley del ISR, en los CFDI que emitan por las operaciones realizadas durante el mes de que se trate, deberán incluir 
únicamente el monto total de las operaciones del periodo correspondiente, y deberán cumplir con lo establecido en el quinto párrafo de esta regla.

Por las operaciones a que se refiere el párrafo anterior, se deberán expedir los comprobantes de operaciones con el público en general, mismos que deberán 
contener los requisitos del artículo 29-A, fracciones I y III del CFF, así como el valor total de los actos o actividades realizados, la cantidad, la clase de los 
bienes o mercancías o descripción del servicio o del uso o goce que amparen y cuando así proceda, el número de registro de la máquina, equipo o sistema y, 
en su caso, el logotipo fiscal.
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Los comprobantes de operaciones con el público en general podrán expedirse en alguna de las formas siguientes:
I. Comprobantes impresos en original y copia, debiendo contener impreso el número de folio en forma consecutiva previamente a su 
utilización. La copia se entregará al interesado y los originales se conservarán por el contribuyente que los expide.
II. Comprobantes consistentes en copia de la parte de los registros de auditoría de sus máquinas registradoras, en la que aparezca el 
importe de las operaciones de que se trate y siempre que los registros de auditoría contengan el orden consecutivo de operaciones y el resumen 
total de las ventas diarias, revisado y firmado por el auditor interno de la empresa o por el contribuyente.
III. Comprobantes emitidos por los equipos de registro de operaciones con el público en general, siempre que cumplan con los requisitos 
siguientes:
a) Contar con sistemas de registro contable electrónico que permitan identificar en forma expresa el valor total de las operaciones 
celebradas cada día con el público en general, así como el monto de los impuestos trasladados en dichas operaciones.
b) Que los equipos para el registro de las operaciones con el público en general cumplan con los siguientes requisitos:
1. Contar con un dispositivo que acumule el valor de las operaciones celebradas durante el día, así como el monto de los impuestos 
trasladados en dichas operaciones.
2. Contar con un acceso que permita a las autoridades fiscales consultar la información contenida en el dispositivo mencionado.
3. Contar con la capacidad de emitir comprobantes que reúnan los requisitos a que se refiere el inciso a) de la presente fracción.
4. Contar con la capacidad de efectuar en forma automática, al final del día, el registro contable en las cuentas y subcuentas afectadas 
por cada operación, y de emitir un reporte global diario.
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Para los efectos del CFDI donde consten las operaciones realizadas con el público en general, los contribuyentes podrán remitir al SAT o al PCCDFI, 
según sea el caso, el CFDI a más tardar dentro de las 24 horas siguientes al cierre de las operaciones realizadas de manera diaria, semanal, mensual 
o bimestral.

En los CFDI globales se deberá separar el monto del IVA e IEPS a cargo del contribuyente.

Cuando los adquirentes de los bienes o receptores de los servicios no soliciten comprobantes de operaciones realizadas con el público en general, 
los contribuyentes no estarán obligados a expedirlos por operaciones celebradas con el público en general, cuyo importe sea inferior a $100.00 (cien 
pesos 00/100 M.N.).

En operaciones con el público en general pactadas en pagos parciales o diferidos, los contribuyentes podrán emitir un comprobante en los términos 
de esta regla exclusivamente para reflejar dichas operaciones. En dicho caso, los contribuyentes que acumulen ingresos conforme a lo devengado 
reflejarán el monto total de la operación en la factura global que corresponda; tratándose de contribuyentes que tributan conforme a flujo de 
efectivo, deberán reflejar solamente los montos efectivamente recibidos por la operación en cada una de las facturas globales que se emitan. A las 
operaciones descritas en el presente párrafo no les será aplicable lo señalado en la regla 2.7.1.32.

La facilidad establecida en esta regla no es aplicable tratándose de los sujetos señalados en la regla 2.6.1.2. Tratándose de las estaciones de 
servicio, por las operaciones que se realicen a través de monederos electrónicos autorizados por el SAT, deberán estar a lo señalado en la regla 
3.3.1.7., penúltimo párrafo.
CFF 29, 29-A, LISR 2021 112, LISR  113-G, RCFF 39, RMF 2024 2.6.1.2., 2.7.1.23., 2.7.1.32., 3.3.1.7.
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Nodo conceptos

Clave producto/ 
servicio *

No. de 
identificación ** Cantidad *

Clave de unidad * Unidad ** Descripción *

Valor unitario * Importe * Descuento **

Objeto de 
impuesto * Pedimento Número

• Cantidad

• Unidad de medida

• Clase de los bienes o descripción
del Servicio o uso o goce
temporal de bienes.

• Identificación del vehículo
(cordinados)

• No. y fecha de la autorización
para recibir donativos

• Cuenta predial (arrendamiento de
inmuebles

• Peso total del tabaco
(contribuyentes de IEPS)

• No. de Identificación y clave
vehicular.

• Valor unitario en No. o 
letra.

• Pago en una sola 
exhibición.

• Pago en parcialidades o 
diferido.

• Forma en que se realizó el 
pago.

• El número y fecha del 
documento aduanero, 
tratándose de ventas de 
primera mano.

• Los contenidos en las 
disposiciones fiscales, 
que sean requeridos y 
dé a conocer el 
Servicio de 
Administración 
Tributaria, mediante 
reglas de carácter 
general.

Conceptos (fracción V)
Pagos (fracción 

VI y VII)

Mercancías de 
importación 

(fracción VIII)

Otros (IX)
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Nodo de impuestos trasladados **
Base * Impuesto * Tipo factor *

Tasa o cuota ** Importe **

Contribuyentes obligados al pago del IVA
Artículo 1o.- Están obligadas al pago del impuesto al valor agregado establecido en esta Ley, las personas físicas y las morales que, en territorio 
nacional, realicen los actos o actividades siguientes: 
 
I.- Enajenen bienes. 
II.- Presten servicios independientes. 
III.- Otorguen el uso o goce temporal de bienes. 
IV.- Importen bienes o servicios. 

El impuesto se calculará aplicando a los valores que señala esta Ley, la tasa del 16%. El impuesto al valor agregado en ningún caso se considerará 
que forma parte de dichos valores. 
…………………………………
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Contribuyentes obligados al pago del IEPS
 Artículo 1o.- Están obligadas al pago del impuesto establecido en esta Ley, las personas físicas y las morales que realicen los actos o actividades 
siguientes: 
I. La enajenación en territorio nacional o, en su caso, la importación de los bienes señalados en esta Ley. Para efectos de la presente Ley se 
considera importación la introducción al país de bienes. 
 
II. La prestación de los servicios señalados en esta Ley. 
El impuesto se calculará aplicando a los valores a que se refiere este ordenamiento, la tasa que para cada bien o servicio establece el artículo 2o. 
del mismo o, en su caso, la cuota establecida en esta Ley. 
 
La Federación, el Distrito Federal, los Estados, los Municipios, los organismos descentralizados o cualquier otra persona, aunque conforme a otras 
leyes o decretos no causen impuestos federales o estén exentos de ellos, deberán aceptar la traslación del impuesto especial sobre producción y 
servicios y, en su caso, pagarlo y trasladarlo, de acuerdo con los preceptos de esta Ley. 

El impuesto a que hace referencia esta Ley no se considera violatorio de precios o tarifas, incluyendo los oficiales. 
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No objeto del IVA
Artículo 4o.-A. Para los efectos de esta Ley, se entiende por actos o actividades no objeto del impuesto, aquéllos que el contribuyente no realiza 
en territorio nacional conforme a lo establecido en los artículos 10, 16 y 21 de este ordenamiento, así como aquéllos diferentes a los establecidos 
en el artículo 1o. de esta Ley realizados en territorio nacional, cuando en los casos mencionados el contribuyente obtenga ingresos o 
contraprestaciones, para cuya obtención realiza gastos e inversiones en los que le fue trasladado el impuesto al valor agregado o el que hubiera 
pagado con motivo de la importación. 

Cuando en esta Ley se aluda al valor de los actos o actividades a que se refiere este artículo, dicho valor corresponderá al monto de los ingresos o 
contraprestaciones que obtenga el contribuyente por su realización en el mes de que se trate. 

c_ObjetoImp Descripción

01 No objeto de impuesto.
02 Sí objeto de impuesto.
03 Sí objeto del impuesto y no obligado al desglose.
04 Sí objeto del impuesto y no causa impuesto.
05 Sí objeto del impuesto, IVA crédito PODEBI.
06 Sí objeto del IVA, No traslado IVA.
07 No traslado del IVA, Sí desglose IEPS.
08 No traslado del IVA, No desglose IEPS.
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Enajenación en territorio nacional
Artículo 10 LIVA.- Para los efectos de esta Ley, se entiende que la enajenación se efectúa en territorio nacional, si en él se encuentra el bien al efectuarse el 
envío al adquirente y cuando, no habiendo envío, en el país se realiza la entrega material del bien por el enajenante. La enajenación de bienes sujetos a 
matrícula o registros mexicanos, se considerará realizada en territorio nacional aún cuando al llevarse a cabo se encuentren materialmente fuera de dicho 
territorio y siempre que el enajenante sea residente en México o establecimiento en el país de residentes en el extranjero. 
 
Tratándose de bienes intangibles, se considera que la enajenación se realiza en territorio nacional cuando el adquirente y el enajenante residan en el mismo. 

Prestación de servicios en territorio nacional
Artículo 16 LIVA.- Para los efectos de esta Ley, se entiende que se presta el servicio en territorio nacional cuando en el mismo se lleva a cabo, total o 
parcialmente, por un residente en el país. 
En el caso de transporte internacional, se considera que el servicio se presta en territorio nacional independientemente de la residencia del porteador, cuando 
en el mismo se inicie el viaje, incluso si éste es de ida y vuelta. 
Tratándose de transportación aérea internacional, se considera que únicamente se presta el 25% del servicio en territorio nacional. La transportación aérea a 
las poblaciones mexicanas ubicadas en la franja fronteriza de 20 kilómetros paralela a las líneas divisorias internacionales del norte y sur del país, gozará del 
mismo tratamiento. 
 
Tratándose de los servicios digitales a que se refiere el artículo 18-B de esta Ley, prestados por residentes en el extranjero sin establecimiento en México, se 
considera que el servicio se presta en territorio nacional cuando el receptor del servicio se encuentre en dicho territorio y se estará a lo dispuesto en el Capítulo 
III BIS del presente ordenamiento. 
 
En el caso de intereses y demás contraprestaciones que paguen residentes en México a los residentes en el extranjero que otorguen crédito a través de tarjetas, 
se entiende que se presta el servicio en territorio nacional cuando en el mismo se utilice la tarjeta. 
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Uso o goce temporal de bienes en territorio nacional
Artículo 21 LIVA. Para los efectos de esta Ley, se entiende que se concede el uso o goce temporal de un bien tangible en territorio 
nacional, cuando en éste se realiza su uso o goce, con independencia del lugar de su entrega material o de la celebración del acto 
jurídico que le dé origen. 
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TEMA 2.

Principales errores en la emisión 
de los CFDI
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1. Método de pago
2. Forma de pago
3. Descripción
4. Objeto de impuesto
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Campo Fiscal Anexo 20 Guía del SAT

RFC

Artículo 29-A CFF. Los comprobantes fiscales 
digitales a que se refiere el artículo 29 de este 
Código, deberán contener los siguientes 

requisitos:

I. La clave del Registro Federal de 
Contribuyentes, nombre o razón social de 
quien los expida y el régimen fiscal en que 
tributen conforme a la Ley del Impuesto sobre 
la Renta. Tratándose de contribuyentes que 
tengan más de un local o establecimiento, se 
deberá señalar el domicilio del local o 
establecimiento en el que se expidan los 
comprobantes fiscales.

Atributo requerido para registrar la Clave 
del Registro Federal de Contribuyentes 
correspondiente al contribuyente 
emisor del  comprobante.

Se debe registrar la clave del Registro Federal de 
Contribuyentes del emisor del comproban En el 
caso de que el emisor sea una persona física, este 
campo debe contener una longitud de 13 
posiciones, si se trata de personas morales debe 
contener una longitud de 12 posiciones.

Ejemplo:
En el caso de una persona física se debe registrar: 
Rfc= CABL840215RF4

En el caso de una persona moral se debe registrar: 
Rfc= PAL7202161U0
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• Actividad empresarial y profesional (612)
• RESICO (626)
• Arrendamiento (606)

Emisor 
persona 
física.

• Servicios profesionales recibidos por persona física 
actividad empresarial y profesional (obligado a retener 
el 10% de ISR al momento del pago, artículo 106 sexto 
párrafo LISR)

• RESICO (obligado a retener el 1.25% de ISR al
momento del pago, artículo 113-J LISR)

• Arrendamiento de inmuebles (obligado a retener el
10% de ISR al momento del pago, artículo 116 sexto
párrafo LISR)

Receptor 
persona 
moral.
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Artículo 29-A CFF. Los comprobantes fiscales digitales a que se refiere el artículo 29 de este Código, deberán contener los siguientes requisitos:

VII. El importe total consignado en número o letra, conforme a lo siguiente:

a) Cuando la contraprestación se pague en una sola exhibición, en el momento en que se expida el comprobante fiscal digital por 
Internet correspondiente a la operación de que se trate, se señalará expresamente dicha situación, además se indicará el importe total de la 
operación y, cuando así proceda, el monto de los impuestos trasladados desglosados con cada una de las tasas del impuesto correspondiente y, 
en su caso, el monto de los impuestos retenidos.

 Los contribuyentes que realicen las operaciones a que se refieren los artículos 2o.-A de la Ley del Impuesto al Valor Agregado; 19, 
fracción II de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, y 11, tercer párrafo de la Ley Federal del Impuesto sobre Automóviles 
Nuevos, no trasladarán el impuesto en forma expresa y por separado, salvo tratándose de la enajenación de los bienes a que se refiere el artículo 
2o., fracción I, incisos A), D), F), G), I) y J) de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, cuando el adquirente sea, a su vez, 
contribuyente de este impuesto por dichos bienes y así lo solicite.

 Tratándose de contribuyentes que presten servicios personales, cada pago que perciban por la prestación de servicios se considerará 
como una sola exhibición y no como una parcialidad.
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b) Cuando la contraprestación no se pague en una sola exhibición, o pagándose en una sola exhibición, ésta se realice de manera diferida 
del momento en que se emite el comprobante fiscal digital por Internet que ampara el valor total de la operación, se emitirá un comprobante fiscal 
digital por Internet por el valor total de la operación en el momento en que ésta se realice y se expedirá un comprobante fiscal digital por Internet por 
cada uno del resto de los pagos que se reciban, en los términos que establezca el Servicio de Administración Tributaria mediante reglas de carácter 
general, los cuales deberán señalar el folio del comprobante fiscal digital por Internet emitido por el total de la operación.

c) Señalar la forma en que se realizó el pago, ya sea en efectivo, transferencias electrónicas de fondos, cheques nominativos o tarjetas de 
débito, de crédito, de servicio o las denominadas monederos electrónicos que autorice el Servicio de Administración Tributaria.
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Campo Fiscal Anexo 20 Guía del SAT

Método de pago

Los contenidos en las disposiciones fiscales, 
que sean requeridos y dé a conocer el Servicio 
de Administración Tributaria, mediante reglas 
de carácter general.
Artículo 29-A fracción IX CFF

Atributo condicional para precisar la 
clave del método de pago que aplica 
para este comprobante fiscal digital por 
Internet, conforme al Artículo 29 A 
fracción VII incisos a y b del CFF. 

Se debe registrar la clave que corresponda 
depende si se paga  en una sola exhibición o en 
parcialidades, las distintas claves de método de 
pago se encuentran incluidas en el catálogo 
c_MetodoPago.

 
Ejemplo: Si un contribuyente realiza el pago en una 
sola exhibición debe registrar en el campo de 
método de pago lo siguiente: 

 
MetodoPago = PUE 
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c_FormaPa
go Descripción Bancarizado

01 Efectivo No
4. adj. Dicho del dinero: En monedas o billetes.
5. m. numerario (‖ moneda acuñada).
Fuente: Diccionario de la Real Academia Española

02 Cheque nominativo Sí

Artículo 179 LGTOC.- El cheque puede ser nominativo o al portador.
El cheque expedido por cantidades superiores a las establecidas por el Banco de México, a 
través de disposiciones de carácter general que publique en el Diario Oficial de la Federación, 
siempre será nominativo.

El cheque que no indique a favor de quién se expide, así como el emitido a favor de persona 
determinada y que, además, contenga la cláusula “al portador,” se reputará al portador.

 
El cheque nominativo puede ser expedido a favor de un tercero, del mismo librador o del librado. 
El cheque expedido o endosado a favor del librado no será negociable.

03 Transferencia electrónica 
de fondos Sí

Es el servicio que permite realizar pagos entre clientes de distintos bancos, mediante 
transferencias electrónicas de fondos. Los usuarios a través de su banco podrán ordenar 
transferencias de fondos a terceros que tengan su cuenta en cualquier banco, con fecha de 
aplicación en t+1 y t+2, por cualquier monto.

Fuente: https://www.banxico.org.mx/sistemas-de-pago/tef-transferencias-banco-
mexi.html#:~:text=Transferencia%20electr%C3%B3nica%20de%20fondos%20(TEF),-
Due%C3%B1o%20y%20operador&text=Es%20el%20servicio%20que%20permite,mediante%20t
ransferencias%20electr%C3%B3nicas%20de%20fondos.



43

c_FormaPago Descripción Bancarizado

04 Tarjeta de crédito Sí

Una tarjeta de crédito es un instrumento de pago personal e intransferible que permite a su titular, y solo al titular, 
tener al alcance de la mano una cantidad de dinero extra. Ocurre así debido a que la entidad financiera concede, 
asociada a dicha tarjeta, una línea de crédito. El límite del importe de esta financiación siempre depende de la 
capacidad de pago del titular.
Fuente: https://www.bbva.es/finanzas-vistazo/ef/tarjetas/que-es-una-tarjeta-de-credito.html

05 Monedero electrónico Sí

El monedero electrónico es un sistema de pago que se genera a partir de movimientos en línea, ya sea desde  
páginas web o aplicaciones. Este cuenta con un  microchip electrónico que se recarga con dinero en efectivo y 
puede ser utilizado para compras virtuales o físicas.
Fuente: https://www.edenred.mx/blog/monedero-electronico-que-es-y-como-sacarle-provecho

06 Dinero electrónico Sí

El dinero electrónico está correspondido por saldos en moneda nacional que proveen los bancos centrales, 
depositados en las cuentas de instituciones financieras, como los bancos. Para usarlo o acceder a él, son 
necesarias las infraestructuras tecnológicas, cómo SPEI y CODI, entre otras.
Fuente: https://educa.banxico.org.mx/yo-y-la-economia/el-dinero/4/dinero-electronico.html

08 Vales de despensa No

Concepto de vale de despensa
3.3.1.15. Para los efectos del artículo 27, fracción XI, primer párrafo de la Ley del ISR, se entenderá por vale de 
despensa, aquel que independientemente del nombre que se le designe, se proporcione a través de monedero 
electrónico y permita a los trabajadores que lo reciban, utilizarlo en establecimientos comerciales ubicados dentro 
del territorio nacional, en la adquisición de artículos de consumo que les permitan el mejoramiento en su calidad de 
vida y en la de su familia.

Los vales de despensa, no podrán ser canjeados por dinero, ya sea en efectivo o mediante títulos de crédito, o 
utilizados para retirar el importe de su saldo en efectivo, directamente del emisor o a través de cualquier tercero, por 
cualquier medio, incluyendo cajeros automáticos, puntos de venta o cajas registradoras, entre otros, tampoco 
podrán utilizarse para adquirir bebidas alcohólicas o productos del tabaco.
LISR 27
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c_FormaPago Descripción Bancarizado

12 Dación en pago No
Código Civil Federal
Artículo 2095.- La obligación queda extinguida cuando el acreedor recibe en pago una cosa distinta en lugar de la 
debida.

13 Pago por subrogación No

Código Civil Federal
Artículo 2058.- La subrogación se verifica por ministerio de la ley y sin necesidad de declaración alguna de los 
interesados:
I. Cuando el que es acreedor paga a otro acreedor preferente;
II. Cuando el que paga tiene interés jurídico en el cumplimiento de la obligación;
III. Cuando un heredero paga con sus bienes propios alguna deuda de la herencia;
IV. Cuando el que adquiere un inmueble paga a un acreedor que tiene sobre él un crédito hipotecario anterior a la 
adquisición.

14 Pago por consignación No

Código Civil Federal
Artículo 2098.- Si el acreedor rehusare sin justa causa recibir la prestación debida, o dar el documento 
justificativo de pago, o si fuere persona incierta o incapaz de recibir, podrá el deudor librarse de la obligación 
haciendo consignación de la cosa.

15 Condonación No

Código Civil Federal
Artículo 2209.- Cualquiera puede renunciar su derecho y remitir, en todo o en parte, las prestaciones que le son 
debidas, excepto en aquellos casos en que la ley lo prohíbe.

Artículo 2210.- La condonación de la deuda principal extinguirá las obligaciones accesorias; pero la de éstas 
dejan subsistente la primera.

17 Compensación No

Código Civil Federal
Artículo 2185.- Tiene lugar la compensación cuando dos personas reúnen la calidad de deudores y acreedores 
recíprocamente y por su propio derecho.

Artículo 2186.- El efecto de la compensación es extinguir por ministerio de la ley las dos deudas, hasta la cantidad 
que importe la menor.

23 Novación No
Código Civil Federal
Artículo 2213.- Hay novación de contrato cuando las partes en él interesadas lo alteran substancialmente 
substituyendo una obligación nueva a la antigua.
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c_FormaPag
o Descripción Bancarizado

24 Confusión No

Código Civil Federal
Artículo 2206.- La obligación se extingue por confusión cuando las calidades de acreedor y deudor 
se reúnen en una misma persona. La obligación renace si la confusión cesa.

Artículo 2207.- La confusión que se verifica en la persona del acreedor o deudor solidario, sólo 
produce sus efectos en la parte proporcional de su crédito o deuda.

Artículo 2208.- Mientras se hace la partición de una herencia, no hay confusión cuando el deudor 
hereda al acreedor o éste a aquél

25 Remisión de deuda No

Código Civil Federal
Artículo 2209.- Cualquiera puede renunciar su derecho y remitir, en todo o en parte, las 
prestaciones que le son debidas, excepto en aquellos casos en que la ley lo prohíbe.

Artículo 2210.- La condonación de la deuda principal extinguirá las obligaciones accesorias; pero 
la de éstas dejan subsistente la primera.

26 Prescripción o caducidad No

Prescripción
La prescripción es un concepto jurídico que habilita el desarrollo de un determinado 
procedimiento que puede extinguirse después de un cierto período de tiempo.

Caducidad
La caducidad es la extinción de un derecho por no haber sido ejercido dentro del plazo establecido 
por la ley. Esto quiere decir que la ley pierde todo su efecto o derecho por el vencimiento de su 

plazo.
Fuente: https://abogadosparatusdeudas.es/noticias/diferencias-caducidad-prescripcion-deudas/
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c_FormaPa
go Descripción Bancarizado

27 A satisfacción del 
acreedor No

Requisitos de deducciones que corresponden a obligaciones que se extingan con la entrega 
de dinero
3.3.1.3. Para los efectos del artículo 27, fracción III de la Ley del ISR, se considera que el 
requisito de deducibilidad consistente en que los pagos cuyo monto exceda de $2,000.00 (dos 
mil pesos 00/100 M.N.), se efectúen mediante cheque nominativo del contribuyente, tarjeta de 
crédito, de débito o de servicios, o a través de monederos electrónicos autorizados por el SAT, 
solo es aplicable a las obligaciones que se cumplan o se extingan con la entrega de una cantidad 
en dinero, por lo que están exceptuados aquellos casos en los cuales el interés del acreedor 
queda satisfecho mediante cualquier otra forma de extinción de las obligaciones que den lugar a 
las contraprestaciones.
LISR 27

28 Tarjeta de débito Sí

La tarjeta de débito es un tipo de plástico emitido por una entidad financiera con una banda 
magnética en el reverso y un chip electrónico que guarda información sobre los datos de acceso, 
el nombre y número de cuenta del titular. Se utiliza para poder efectuar diferentes operaciones 
financieras y está ligada a una clave o PIN que permite autorizar dichas transacciones.
Fuente: https://www.bbva.com/es/salud-financiera/que-es-una-tarjeta-de-debito-y-como-
puedo-usarla/

29 Tarjeta de servicios Sí

Concepto de tarjeta de servicio
2.7.1.30. Para los efectos de los artículos 29-A, fracción VII, inciso c) y 32-E del CFF, las tarjetas 
de servicio son aquellas emitidas por empresas comerciales no bancarias en términos de las 
disposiciones que al efecto expida el Banco de México.
CFF 29-A, 32-E

30 Aplicación de anticipos No
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31 Intermediario pagos No

Forma de pago usando gestores de pagos
2.7.1.37. Para los efectos de los artículos 29 y 29-A, fracción VII, inciso c) del CFF, así como en los artículos 27, fracción III y 
147, fracción IV de la Ley del ISR, en relación con lo señalado en las reglas 2.7.1.29. y 2.7.1.32.; en aquellos casos en los 
cuales los contribuyentes realicen el pago de las contraprestaciones utilizando para ello los servicios de terceros que funjan 
como intermediarios, recolectores o gestores de la recepción de dichos pagos y estos terceros no le informen al emisor del 
CFDI la forma en que recibió el pago, este podrá señalar en los mismos como forma de pago “Intermediario pagos”, conforme 
al catálogo “c_FormaPago” señalado en el Anexo 20.
Los CFDI en donde se señale como forma de pago “Intermediario pagos”, se considerarán para efectos de los artículos 27, 
fracción III y 147, fracción IV, de la Ley del ISR, como pagados en efectivo.
Los terceros que funjan como intermediarios, recolectores o gestores de la recepción de pagos, a que se refiere el primer 
párrafo de esta regla, también deberán expedir el CFDI correspondiente por el costo, cargo o comisión que cobren por sus 
propios servicios de recepción de estos pagos.
CFF 29, 29-A, LISR 27, 147, RMF 2024 2.7.1.29., 2.7.1.32.

99 Por definir Opcional

Requisitos en la expedición de CFDI
2.7.1.29. Para los efectos del artículo 29-A, fracciones I, III, IV y VII, inciso c) del CFF, los contribuyentes incorporarán en los 
CFDI que expidan, los requisitos correspondientes conforme a lo siguiente:
I. El lugar de expedición, se cumplirá señalando el código postal del domicilio fiscal o domicilio del local o establecimiento 
conforme al catálogo de códigos postales que señala el Anexo 20.
II. Forma en que se realizó el pago, se señalará conforme al catálogo “c_FormaPago” que señala el Anexo 20, con la opción de 
indicar la clave 99 “Por definir” en el caso de no haberse recibido el pago de la contraprestación, siempre que una vez que se 
reciba el pago o pagos se emita por cada uno de ellos un CFDI al que se le incorpore el “Complemento para recepción de 
pagos” a que se refiere la regla
2.7.1.32.
Lo señalado en esta fracción no será aplicable en los casos siguientes:
a) En las operaciones a que se refiere la regla 3.3.1.34.
b) Cuando la contraprestación se pague en una sola exhibición en el momento en el que se expida el CFDI o haya sido 

pagada antes de la expedición del mismo.
Tratándose de los supuestos establecidos en los incisos antes señalados, los contribuyentes deberán consignar en el CFDI la 
clave correspondiente a la forma de pago, de conformidad con el catálogo “c_FormaPago” que señala el Anexo 20.
III. El uso fiscal que el receptor le dará al comprobante, se cumplirá señalando la clave correspondiente conforme al catálogo 
“c_UsoCFDI” y registrando la clave del régimen fiscal en el que tribute el receptor de dicho comprobante conforme al catálogo 
“c_RegimenFiscal”, que señala el Anexo 20.
CFF 29-A, RMF 2024 2.7.1.32., 3.3.1.34.
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Forma de 
pago

Artículo 1o.-B LIVA.- Para los efectos de esta Ley se consideran efectivamente cobradas las contraprestaciones cuando se reciban en efectivo, en 
bienes o en servicios, aun cuando aquéllas correspondan a anticipos, depósitos o a cualquier otro concepto sin importar el nombre con el que se les 
designe, o bien, cuando el interés del acreedor queda satisfecho mediante cualquier forma de extinción de las obligaciones que den lugar a las 
contraprestaciones.

Cuando el precio o contraprestación pactados por la enajenación de bienes, la prestación de servicios o el otorgamiento del uso o goce temporal de 
bienes se pague mediante cheque, se considera que el valor de la operación, así como el impuesto al valor agregado trasladado correspondiente, 
fueron efectivamente pagados en la fecha de cobro del mismo o cuando los contribuyentes transmitan los cheques a un tercero, excepto cuando dicha 
transmisión sea en procuración.

Se presume que los títulos de crédito distintos al cheque suscritos a favor de los contribuyentes, por quien adquiere el bien, recibe el servicio o usa o 
goza temporalmente el bien, constituye una garantía del pago del precio o la contraprestación pactados, así como del impuesto al valor agregado 
correspondiente a la operación de que se trate. En estos casos se entenderán recibidos ambos conceptos por los contribuyentes cuando 
efectivamente los cobren, o cuando los contribuyentes transmitan a un tercero los documentos pendientes de cobro, excepto cuando dicha 
transmisión sea en procuración.

Cuando con motivo de la enajenación de bienes, la prestación de servicios o el otorgamiento del uso o goce temporal de bienes, los contribuyentes 
reciban documentos o vales, respecto de los cuales un tercero asuma la obligación de pago o reciban el pago mediante tarjetas electrónicas o 
cualquier otro medio que permita al usuario obtener bienes o servicios, se considerará que el valor de las actividades respectivas, así como el 
impuesto al valor agregado correspondiente, fueron efectivamente pagados en la fecha en la que dichos documentos, vales, tarjetas electrónicas o 
cualquier otro medio sean recibidos o aceptadas por los contribuyentes.
Artículo 5o.-C LIEPS.- Para los efectos de esta Ley, se considera que se cobran efectivamente las contraprestaciones correspondientes a los actos o 
actividades gravadas, cuando se realicen los supuestos que para tal efecto se establecen en la Ley del Impuesto al Valor Agregado.
En los casos en los que se pague la contraprestación mediante transferencia electrónica de fondos, éstas se considerarán efectivamente cobradas en 
el momento en que se efectúe dicha transferencia, aun cuando quien reciba el depósito no manifieste su conformidad.
Fundamento: Artículo 17 tercer párrafo CFF.
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Objeto de impuesto 
Persona moral régimen general de Ley
Artículo 27 LISR. Las deducciones autorizadas en este Título deberán reunir los siguientes requisitos:
VI. Que cuando los pagos cuya deducción se pretenda realizar se hagan a contribuyentes que causen el impuesto al valor agregado, dicho impuesto se traslade en forma 
expresa y por separado en el comprobante fiscal correspondiente. Asimismo, deberán cumplir con la obligación de retención y entero del impuesto al valor agregado que, en 
su caso, se establezca en la Ley de la materia.

Persona moral RESICO
Artículo 210 LISR. Las deducciones autorizadas en este Capítulo, además de cumplir con los requisitos establecidos en otras disposiciones fiscales, deberán reunir los 
siguientes:

Último párrafo
Para los efectos de este artículo, se estará a lo dispuesto en las fracciones aplicables del artículo 27 de esta Ley.

Persona física actividad empresarial y profesional
Artículo 105 LISR. Las deducciones autorizadas en esta Sección, además de cumplir con los requisitos establecidos en otras disposiciones fiscales, deberán reunir los 
siguientes:

Último párrafo
Para los efectos de esta sección, se estará a lo dispuesto en el artículo 27, fracciones III, IV, V, VI, X, XI, XIII, XIV, XVII, XVIII, XIX y XXI de esta Ley.

Persona física arrendamiento de inmuebles
Artículo 147 LISR. Las deducciones autorizadas en este Título para las personas físicas que obtengan ingresos de los Capítulos III, IV y V de este Título, deberán reunir los 
siguientes requisitos:

XIV. Que cuando los pagos cuya deducción se pretenda, se hagan a contribuyentes que causen el impuesto al valor agregado, dicho impuesto se traslade en forma expresa y 
por separado en el comprobante fiscal. 
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Artículo 29-A CFF. Los comprobantes fiscales digitales a que se refiere el artículo 29 de este Código, deberán contener los siguientes requisitos: 

V. La cantidad, unidad de medida y clase de los bienes o mercancías o descripción del servicio o del uso o goce que amparen, estos datos se 
asentarán en los comprobantes fiscales digitales por Internet usando los catálogos incluidos en las especificaciones tecnológicas a que se refiere la 
fracción VI del artículo 29 de este Código. 

Cuando exista discrepancia entre la descripción de los bienes, mercancías, servicio o del uso o goce señalados en el comprobante fiscal digital por 
Internet y la actividad económica registrada por el contribuyente en términos de lo previsto en el artículo 27, apartado B, fracción II de este Código, la 
autoridad fiscal actualizará las actividades económicas y obligaciones de dicho contribuyente al régimen fiscal que le corresponda. Los contribuyentes 
que estuvieran inconformes con dicha actualización, podrán llevar a cabo el procedimiento de aclaración que el Servicio de Administración Tributaria 
determine mediante reglas de carácter general. 

...................

Artículo 40 RCFF.- Para los efectos del artículo 29-A, fracción V del Código, los bienes o las mercancías de que se trate, deberán describirse 
detalladamente considerando sus características esenciales como marca, modelo, número de serie, especificaciones técnicas o comerciales, entre 
otras, a fin de distinguirlas de otras similares. 

Para los efectos del artículo 29-A, fracción V, segundo párrafo, inciso b) del Código, los comprobantes fiscales digitales por Internet que amparen 
donativos deducibles deberán señalar cantidad, valor y descripción de los bienes donados o, en su caso, el monto del donativo. 
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Excepción para las personas morales de retener a las personas físicas dedicadas a las actividades 
agrícolas, ganaderas, silvícolas o pesqueras, que se encuentren exentas
3.13.29. Para los efectos del artículo 113-J de la Ley del ISR, cuando las personas físicas que se dediquen 
exclusivamente a las actividades agrícolas, ganaderas, silvícolas o pesqueras, realicen operaciones derivadas 
de estas actividades con personas morales, estas últimas quedarán relevadas de efectuar la retención del 
1.25% por los pagos realizados a las citadas personas físicas. Lo anterior, siempre que dichos ingresos se 
encuentren exentos en términos de lo dispuesto por el artículo 113-E, noveno párrafo de la citada Ley y en el 
CFDI que ampare la operación, las personas físicas señalen en el atributo “Descripción”, lo siguiente: “Los 
ingresos que ampara este comprobante se encuentran en el supuesto de exención a que se refiere el artículo 
113-E, noveno párrafo de la Ley del ISR”.
LISR 113-E, 113-J
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TEMA 3.

Revisión de los conceptos en donde se localizan 
los errores más recurrentes en los CFDI recibidos
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1. Uso del CFDI
2. Método de pago
3. Forma de pago
4. Descripción
5. Objeto de impuesto
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Campo Fiscal Anexo 20 Guía del SAT

USO del CFDI

Artículo 29-A CFF. 

IV. La clave del Registro Federal de 
Contribuyentes, nombre o razón social; así 
como el código postal del domicilio fiscal 
de la persona a favor de quien se expida, 
asimismo, se debe indicar la clave del uso 
fiscal que el receptor le dará al 
comprobante fiscal.

Atributo requerido para expresar la 
clave del uso que dará a esta factura 
el receptor del CFDI.

Se debe registrar la clave que corresponda al 
uso que le dará al comprobante fiscal el 

receptor.

La clave que solicite el receptor (física o 
moral) se registre en 
este campo, debe corresponder con los 
valores indicados en el catálogo c_UsoCFDI y 
el valor registrado en el campo 
RegimenFiscalReceptor, debe corresponder a 
un valor de la columna Régimen Fiscal 
Receptor de dicho catálogo.

Ejemplo: 
UsoCFDI= D01

En el caso de que se emita un CFDI a un 
residente en el extranjero con RFC genérico 
(XEXX010101000), en este campo se debe 
registrar la clave “S01” (Sin efectos fiscales)
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c_UsoCFDI Descripción Régimen Fiscal Receptor
G01 Adquisición de mercancías. 601, 603, 606, 612, 620, 621, 622, 623, 624, 625,626
G02 Devoluciones, descuentos o bonificaciones. 601, 603, 606, 612, 616, 620, 621, 622, 623, 624, 625,626
G03 Gastos en general. 601, 603, 606, 612, 620, 621, 622, 623, 624, 625, 626
I01 Construcciones. 601, 603, 606, 612, 620, 621, 622, 623, 624, 625, 626
I02 Mobiliario y equipo de oficina por inversiones. 601, 603, 606, 612, 620, 621, 622, 623, 624, 625, 626
I03 Equipo de transporte. 601, 603, 606, 612, 620, 621, 622, 623, 624, 625, 626
I04 Equipo de computo y accesorios. 601, 603, 606, 612, 620, 621, 622, 623, 624, 625, 626
I05 Dados, troqueles, moldes, matrices y herramental. 601, 603, 606, 612, 620, 621, 622, 623, 624, 625, 626
I06 Comunicaciones telefónicas. 601, 603, 606, 612, 620, 621, 622, 623, 624, 625, 626
I07 Comunicaciones satelitales. 601, 603, 606, 612, 620, 621, 622, 623, 624, 625, 626
I08 Otra maquinaria y equipo. 601, 603, 606, 612, 620, 621, 622, 623, 624, 625, 626

D01 Honorarios médicos, dentales y gastos hospitalarios. 605, 606, 608, 611, 612, 614, 607, 615, 625
D02 Gastos médicos por incapacidad o discapacidad. 605, 606, 608, 611, 612, 614, 607, 615, 625
D03 Gastos funerales. 605, 606, 608, 611, 612, 614, 607, 615, 625
D04 Donativos. 605, 606, 608, 611, 612, 614, 607, 615, 625

D05 Intereses reales efectivamente pagados por créditos hipotecarios (casa 
habitación).

605, 606, 608, 611, 612, 614, 607, 615, 625

D06 Aportaciones voluntarias al SAR. 605, 606, 608, 611, 612, 614, 607, 615, 625
D07 Primas por seguros de gastos médicos. 605, 606, 608, 611, 612, 614, 607, 615, 625
D08 Gastos de transportación escolar obligatoria. 605, 606, 608, 611, 612, 614, 607, 615, 625

D09 Depósitos en cuentas para el ahorro, primas que tengan como base planes de 
pensiones.

605, 606, 608, 611, 612, 614, 607, 615, 625

D10 Pagos por servicios educativos (colegiaturas). 605, 606, 608, 611, 612, 614, 607, 615, 625

S01 Sin efectos fiscales.  
601, 603, 605, 606, 608, 610, 611, 612, 614, 616, 620, 621, 622, 623, 
624, 607, 615, 625, 626

CP01 Pagos
601, 603, 605, 606, 608, 610, 611, 612, 614, 616, 620, 621, 622, 623, 
624, 607, 615, 625, 626

CN01 Nómina 605
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Persona moral régimen general de Ley.
Artículo 39 LISR. El costo de las mercancías que se enajenen, así como el de las que integren el inventario final del ejercicio, se determinará conforme 
al sistema de costeo absorbente sobre la base de costos históricos o predeterminados. En todo caso, el costo se deducirá en el ejercicio en el que se 
acumulen los ingresos que se deriven de la enajenación de los bienes de que se trate.

Los contribuyentes que realicen actividades comerciales que consistan en la adquisición y enajenación de mercancías, considerarán únicamente 
dentro del costo lo siguiente:

a) El importe de las adquisiciones de mercancías, disminuidas con el monto de las devoluciones, descuentos y bonificaciones, sobre las 
mismas, efectuados en el ejercicio.
b) Los gastos incurridos para adquirir y dejar las mercancías en condiciones de ser enajenadas.

Los contribuyentes que realicen actividades distintas de las señaladas en el segundo párrafo de este artículo, considerarán únicamente dentro del 
costo lo siguiente:

a) Las adquisiciones de materias primas, productos semiterminados o productos terminados, disminuidas con las devoluciones, descuentos 
y bonificaciones, sobre los mismos, efectuados en el ejercicio.
b) Las remuneraciones por la prestación de servicios personales subordinados, relacionados directamente con la producción o la prestación 
de servicios.
c) Los gastos netos de descuentos, bonificaciones o devoluciones, directamente relacionados con la producción o la prestación de servicios.
d) La deducción de las inversiones directamente relacionadas con la producción de mercancías o la prestación de servicios, calculada 
conforme a la Sección II, del Capítulo II, del Título II de esta Ley.
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Campo Fiscal Anexo 20 Guía del SAT

RFC

Artículo 29-A CFF. Los comprobantes fiscales 
digitales a que se refiere el artículo 29 de este 
Código, deberán contener los siguientes 

requisitos:

I. La clave del Registro Federal de 
Contribuyentes, nombre o razón social de 
quien los expida y el régimen fiscal en que 
tributen conforme a la Ley del Impuesto sobre 
la Renta. Tratándose de contribuyentes que 
tengan más de un local o establecimiento, se 
deberá señalar el domicilio del local o 
establecimiento en el que se expidan los 
comprobantes fiscales.

Atributo requerido para registrar la Clave 
del Registro Federal de Contribuyentes 
correspondiente al contribuyente 
emisor del  comprobante.

Se debe registrar la clave del Registro Federal de 
Contribuyentes del emisor del comproban En el 
caso de que el emisor sea una persona física, este 
campo debe contener una longitud de 13 
posiciones, si se trata de personas morales debe 
contener una longitud de 12 posiciones.

Ejemplo:
En el caso de una persona física se debe registrar: 
Rfc= CABL840215RF4

En el caso de una persona moral se debe registrar: 
Rfc= PAL7202161U0
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• Actividad empresarial y profesional (612)
• RESICO (626)
• Arrendamiento (606)

Emisor 
persona 

física.

• Servicios profesionales recibidos por persona física 
actividad empresarial y profesional (obligado a retener 
el 10% de ISR al momento del pago, artículo 106 sexto 
párrafo LISR)

• RESICO (obligado a retener el 1.25% de ISR al
momento del pago, artículo 113-J LISR)

• Arrendamiento de inmuebles (obligado a retener el
10% de ISR al momento del pago, artículo 116 sexto
párrafo LISR)

Receptor 
persona 
moral.
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Artículo 29-A CFF. Los comprobantes fiscales digitales a que se refiere el artículo 29 de este Código, deberán contener los siguientes requisitos:

VII. El importe total consignado en número o letra, conforme a lo siguiente:

a) Cuando la contraprestación se pague en una sola exhibición, en el momento en que se expida el comprobante fiscal digital por 
Internet correspondiente a la operación de que se trate, se señalará expresamente dicha situación, además se indicará el importe total de la 
operación y, cuando así proceda, el monto de los impuestos trasladados desglosados con cada una de las tasas del impuesto correspondiente y, 
en su caso, el monto de los impuestos retenidos.

 Los contribuyentes que realicen las operaciones a que se refieren los artículos 2o.-A de la Ley del Impuesto al Valor Agregado; 19, 
fracción II de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, y 11, tercer párrafo de la Ley Federal del Impuesto sobre Automóviles 
Nuevos, no trasladarán el impuesto en forma expresa y por separado, salvo tratándose de la enajenación de los bienes a que se refiere el artículo 
2o., fracción I, incisos A), D), F), G), I) y J) de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, cuando el adquirente sea, a su vez, 
contribuyente de este impuesto por dichos bienes y así lo solicite.

 Tratándose de contribuyentes que presten servicios personales, cada pago que perciban por la prestación de servicios se considerará 
como una sola exhibición y no como una parcialidad.
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b) Cuando la contraprestación no se pague en una sola exhibición, o pagándose en una sola exhibición, ésta se realice de manera diferida 
del momento en que se emite el comprobante fiscal digital por Internet que ampara el valor total de la operación, se emitirá un comprobante fiscal 
digital por Internet por el valor total de la operación en el momento en que ésta se realice y se expedirá un comprobante fiscal digital por Internet por 
cada uno del resto de los pagos que se reciban, en los términos que establezca el Servicio de Administración Tributaria mediante reglas de carácter 
general, los cuales deberán señalar el folio del comprobante fiscal digital por Internet emitido por el total de la operación.

c) Señalar la forma en que se realizó el pago, ya sea en efectivo, transferencias electrónicas de fondos, cheques nominativos o tarjetas de 
débito, de crédito, de servicio o las denominadas monederos electrónicos que autorice el Servicio de Administración Tributaria.
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Campo Fiscal Anexo 20 Guía del SAT

Método de pago

Los contenidos en las disposiciones fiscales, 
que sean requeridos y dé a conocer el Servicio 
de Administración Tributaria, mediante reglas 
de carácter general.
Artículo 29-A fracción IX CFF

Atributo condicional para precisar la 
clave del método de pago que aplica 
para este comprobante fiscal digital por 
Internet, conforme al Artículo 29 A 
fracción VII incisos a y b del CFF. 

Se debe registrar la clave que corresponda 
depende si se paga  en una sola exhibición o en 
parcialidades, las distintas claves de método de 
pago se encuentran incluidas en el catálogo 
c_MetodoPago.

 
Ejemplo: Si un contribuyente realiza el pago en una 
sola exhibición debe registrar en el campo de 
método de pago lo siguiente: 

 
MetodoPago = PUE 
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c_FormaPago Descripción Bancarizado

01 Efectivo No
4. adj. Dicho del dinero: En monedas o billetes.
5. m. numerario (‖ moneda acuñada).
Fuente: Diccionario de la Real Academia Española

02 Cheque nominativo Sí

Artículo 179 LGTOC.- El cheque puede ser nominativo o al portador.
El cheque expedido por cantidades superiores a las establecidas por el Banco de México, a 
través de disposiciones de carácter general que publique en el Diario Oficial de la Federación, 
siempre será nominativo.

El cheque que no indique a favor de quién se expide, así como el emitido a favor de persona 
determinada y que, además, contenga la cláusula “al portador,” se reputará al portador.

 
El cheque nominativo puede ser expedido a favor de un tercero, del mismo librador o del librado. 
El cheque expedido o endosado a favor del librado no será negociable.

03 Transferencia 
electrónica de fondos Sí

Es el servicio que permite realizar pagos entre clientes de distintos bancos, mediante 
transferencias electrónicas de fondos. Los usuarios a través de su banco podrán ordenar 
transferencias de fondos a terceros que tengan su cuenta en cualquier banco, con fecha de 
aplicación en t+1 y t+2, por cualquier monto.

Fuente: https://www.banxico.org.mx/sistemas-de-pago/tef-transferencias-banco-
mexi.html#:~:text=Transferencia%20electr%C3%B3nica%20de%20fondos%20(TEF),-
Due%C3%B1o%20y%20operador&text=Es%20el%20servicio%20que%20permite,mediante%20t
ransferencias%20electr%C3%B3nicas%20de%20fondos.
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c_FormaPago Descripción Bancarizado

04 Tarjeta de crédito Sí

Una tarjeta de crédito es un instrumento de pago personal e intransferible que permite a su titular, y solo al titular, 
tener al alcance de la mano una cantidad de dinero extra. Ocurre así debido a que la entidad financiera concede, 
asociada a dicha tarjeta, una línea de crédito. El límite del importe de esta financiación siempre depende de la 
capacidad de pago del titular.
Fuente: https://www.bbva.es/finanzas-vistazo/ef/tarjetas/que-es-una-tarjeta-de-credito.html

05 Monedero electrónico Sí

El monedero electrónico es un sistema de pago que se genera a partir de movimientos en línea, ya sea desde  
páginas web o aplicaciones. Este cuenta con un  microchip electrónico que se recarga con dinero en efectivo y 
puede ser utilizado para compras virtuales o físicas.
Fuente: https://www.edenred.mx/blog/monedero-electronico-que-es-y-como-sacarle-provecho

06 Dinero electrónico Sí

El dinero electrónico está correspondido por saldos en moneda nacional que proveen los bancos centrales, 
depositados en las cuentas de instituciones financieras, como los bancos. Para usarlo o acceder a él, son 
necesarias las infraestructuras tecnológicas, cómo SPEI y CODI, entre otras.
Fuente: https://educa.banxico.org.mx/yo-y-la-economia/el-dinero/4/dinero-electronico.html

08 Vales de despensa No

Concepto de vale de despensa
3.3.1.15. Para los efectos del artículo 27, fracción XI, primer párrafo de la Ley del ISR, se entenderá por vale de 
despensa, aquel que independientemente del nombre que se le designe, se proporcione a través de monedero 
electrónico y permita a los trabajadores que lo reciban, utilizarlo en establecimientos comerciales ubicados dentro 
del territorio nacional, en la adquisición de artículos de consumo que les permitan el mejoramiento en su calidad de 
vida y en la de su familia.

Los vales de despensa, no podrán ser canjeados por dinero, ya sea en efectivo o mediante títulos de crédito, o 
utilizados para retirar el importe de su saldo en efectivo, directamente del emisor o a través de cualquier tercero, por 
cualquier medio, incluyendo cajeros automáticos, puntos de venta o cajas registradoras, entre otros, tampoco 
podrán utilizarse para adquirir bebidas alcohólicas o productos del tabaco.
LISR 27
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c_FormaPago Descripción Bancarizado

12 Dación en pago No
Código Civil Federal
Artículo 2095.- La obligación queda extinguida cuando el acreedor recibe en pago una cosa distinta en lugar de la 
debida.

13 Pago por subrogación No

Código Civil Federal
Artículo 2058.- La subrogación se verifica por ministerio de la ley y sin necesidad de declaración alguna de los 
interesados:
I. Cuando el que es acreedor paga a otro acreedor preferente;
II. Cuando el que paga tiene interés jurídico en el cumplimiento de la obligación;
III. Cuando un heredero paga con sus bienes propios alguna deuda de la herencia;
IV. Cuando el que adquiere un inmueble paga a un acreedor que tiene sobre él un crédito hipotecario anterior a la 
adquisición.

14 Pago por consignación No

Código Civil Federal
Artículo 2098.- Si el acreedor rehusare sin justa causa recibir la prestación debida, o dar el documento 
justificativo de pago, o si fuere persona incierta o incapaz de recibir, podrá el deudor librarse de la obligación 
haciendo consignación de la cosa.

15 Condonación No

Código Civil Federal
Artículo 2209.- Cualquiera puede renunciar su derecho y remitir, en todo o en parte, las prestaciones que le son 
debidas, excepto en aquellos casos en que la ley lo prohíbe.

Artículo 2210.- La condonación de la deuda principal extinguirá las obligaciones accesorias; pero la de éstas 
dejan subsistente la primera.

17 Compensación No

Código Civil Federal
Artículo 2185.- Tiene lugar la compensación cuando dos personas reúnen la calidad de deudores y acreedores 
recíprocamente y por su propio derecho.

Artículo 2186.- El efecto de la compensación es extinguir por ministerio de la ley las dos deudas, hasta la cantidad 
que importe la menor.

23 Novación No
Código Civil Federal
Artículo 2213.- Hay novación de contrato cuando las partes en él interesadas lo alteran substancialmente 
substituyendo una obligación nueva a la antigua.
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c_FormaPago Descripción Bancarizado

24 Confusión No

Código Civil Federal
Artículo 2206.- La obligación se extingue por confusión cuando las calidades de acreedor y deudor 
se reúnen en una misma persona. La obligación renace si la confusión cesa.

Artículo 2207.- La confusión que se verifica en la persona del acreedor o deudor solidario, sólo 
produce sus efectos en la parte proporcional de su crédito o deuda.

Artículo 2208.- Mientras se hace la partición de una herencia, no hay confusión cuando el deudor 
hereda al acreedor o éste a aquél

25 Remisión de deuda No

Código Civil Federal
Artículo 2209.- Cualquiera puede renunciar su derecho y remitir, en todo o en parte, las 
prestaciones que le son debidas, excepto en aquellos casos en que la ley lo prohíbe.

Artículo 2210.- La condonación de la deuda principal extinguirá las obligaciones accesorias; pero 
la de éstas dejan subsistente la primera.

26 Prescripción o 
caducidad No

Prescripción
La prescripción es un concepto jurídico que habilita el desarrollo de un determinado 
procedimiento que puede extinguirse después de un cierto período de tiempo.

Caducidad
La caducidad es la extinción de un derecho por no haber sido ejercido dentro del plazo establecido 
por la ley. Esto quiere decir que la ley pierde todo su efecto o derecho por el vencimiento de su 

plazo.
Fuente: https://abogadosparatusdeudas.es/noticias/diferencias-caducidad-prescripcion-deudas/
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c_FormaPago Descripción Bancarizado

27 A satisfacción del 
acreedor No

Requisitos de deducciones que corresponden a obligaciones que se extingan con la entrega 
de dinero
3.3.1.3. Para los efectos del artículo 27, fracción III de la Ley del ISR, se considera que el 
requisito de deducibilidad consistente en que los pagos cuyo monto exceda de $2,000.00 (dos 
mil pesos 00/100 M.N.), se efectúen mediante cheque nominativo del contribuyente, tarjeta de 
crédito, de débito o de servicios, o a través de monederos electrónicos autorizados por el SAT, 
solo es aplicable a las obligaciones que se cumplan o se extingan con la entrega de una cantidad 
en dinero, por lo que están exceptuados aquellos casos en los cuales el interés del acreedor 
queda satisfecho mediante cualquier otra forma de extinción de las obligaciones que den lugar a 
las contraprestaciones.
LISR 27

28 Tarjeta de débito Sí

La tarjeta de débito es un tipo de plástico emitido por una entidad financiera con una banda 
magnética en el reverso y un chip electrónico que guarda información sobre los datos de acceso, 
el nombre y número de cuenta del titular. Se utiliza para poder efectuar diferentes operaciones 
financieras y está ligada a una clave o PIN que permite autorizar dichas transacciones.
Fuente: https://www.bbva.com/es/salud-financiera/que-es-una-tarjeta-de-debito-y-como-
puedo-usarla/

29 Tarjeta de servicios Sí

Concepto de tarjeta de servicio
2.7.1.30. Para los efectos de los artículos 29-A, fracción VII, inciso c) y 32-E del CFF, las tarjetas 
de servicio son aquellas emitidas por empresas comerciales no bancarias en términos de las 
disposiciones que al efecto expida el Banco de México.
CFF 29-A, 32-E

30 Aplicación de anticipos No
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c_FormaPago Descripción Bancarizado

31 Intermediario pagos No

Forma de pago usando gestores de pagos
2.7.1.37. Para los efectos de los artículos 29 y 29-A, fracción VII, inciso c) del CFF, así como en los artículos 27, fracción III y 
147, fracción IV de la Ley del ISR, en relación con lo señalado en las reglas 2.7.1.29. y 2.7.1.32.; en aquellos casos en los 
cuales los contribuyentes realicen el pago de las contraprestaciones utilizando para ello los servicios de terceros que funjan 
como intermediarios, recolectores o gestores de la recepción de dichos pagos y estos terceros no le informen al emisor del 
CFDI la forma en que recibió el pago, este podrá señalar en los mismos como forma de pago “Intermediario pagos”, conforme 
al catálogo “c_FormaPago” señalado en el Anexo 20.
Los CFDI en donde se señale como forma de pago “Intermediario pagos”, se considerarán para efectos de los artículos 27, 
fracción III y 147, fracción IV, de la Ley del ISR, como pagados en efectivo.
Los terceros que funjan como intermediarios, recolectores o gestores de la recepción de pagos, a que se refiere el primer 
párrafo de esta regla, también deberán expedir el CFDI correspondiente por el costo, cargo o comisión que cobren por sus 
propios servicios de recepción de estos pagos.
CFF 29, 29-A, LISR 27, 147, RMF 2024 2.7.1.29., 2.7.1.32.

99 Por definir Opcional

Requisitos en la expedición de CFDI
2.7.1.29. Para los efectos del artículo 29-A, fracciones I, III, IV y VII, inciso c) del CFF, los contribuyentes incorporarán en los 
CFDI que expidan, los requisitos correspondientes conforme a lo siguiente:
I. El lugar de expedición, se cumplirá señalando el código postal del domicilio fiscal o domicilio del local o establecimiento 
conforme al catálogo de códigos postales que señala el Anexo 20.
II. Forma en que se realizó el pago, se señalará conforme al catálogo “c_FormaPago” que señala el Anexo 20, con la opción de 
indicar la clave 99 “Por definir” en el caso de no haberse recibido el pago de la contraprestación, siempre que una vez que se 
reciba el pago o pagos se emita por cada uno de ellos un CFDI al que se le incorpore el “Complemento para recepción de 
pagos” a que se refiere la regla
2.7.1.32.
Lo señalado en esta fracción no será aplicable en los casos siguientes:
a) En las operaciones a que se refiere la regla 3.3.1.34.
b) Cuando la contraprestación se pague en una sola exhibición en el momento en el que se expida el CFDI o haya sido pagada 
antes de la expedición del mismo.
Tratándose de los supuestos establecidos en los incisos antes señalados, los contribuyentes deberán consignar en el CFDI la 
clave correspondiente a la forma de pago, de conformidad con el catálogo “c_FormaPago” que señala el Anexo 20.
III. El uso fiscal que el receptor le dará al comprobante, se cumplirá señalando la clave correspondiente conforme al catálogo 
“c_UsoCFDI” y registrando la clave del régimen fiscal en el que tribute el receptor de dicho comprobante conforme al catálogo 
“c_RegimenFiscal”, que señala el Anexo 20.
CFF 29-A, RMF 2024 2.7.1.32., 3.3.1.34.
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Forma de 
pago

Artículo 1o.-B LIVA.- Para los efectos de esta Ley se consideran efectivamente cobradas las contraprestaciones cuando se reciban en efectivo, en 
bienes o en servicios, aun cuando aquéllas correspondan a anticipos, depósitos o a cualquier otro concepto sin importar el nombre con el que se les 
designe, o bien, cuando el interés del acreedor queda satisfecho mediante cualquier forma de extinción de las obligaciones que den lugar a las 
contraprestaciones.

Cuando el precio o contraprestación pactados por la enajenación de bienes, la prestación de servicios o el otorgamiento del uso o goce temporal de 
bienes se pague mediante cheque, se considera que el valor de la operación, así como el impuesto al valor agregado trasladado correspondiente, 
fueron efectivamente pagados en la fecha de cobro del mismo o cuando los contribuyentes transmitan los cheques a un tercero, excepto cuando dicha 
transmisión sea en procuración.

Se presume que los títulos de crédito distintos al cheque suscritos a favor de los contribuyentes, por quien adquiere el bien, recibe el servicio o usa o 
goza temporalmente el bien, constituye una garantía del pago del precio o la contraprestación pactados, así como del impuesto al valor agregado 
correspondiente a la operación de que se trate. En estos casos se entenderán recibidos ambos conceptos por los contribuyentes cuando 
efectivamente los cobren, o cuando los contribuyentes transmitan a un tercero los documentos pendientes de cobro, excepto cuando dicha 
transmisión sea en procuración.

Cuando con motivo de la enajenación de bienes, la prestación de servicios o el otorgamiento del uso o goce temporal de bienes, los contribuyentes 
reciban documentos o vales, respecto de los cuales un tercero asuma la obligación de pago o reciban el pago mediante tarjetas electrónicas o 
cualquier otro medio que permita al usuario obtener bienes o servicios, se considerará que el valor de las actividades respectivas, así como el 
impuesto al valor agregado correspondiente, fueron efectivamente pagados en la fecha en la que dichos documentos, vales, tarjetas electrónicas o 
cualquier otro medio sean recibidos o aceptadas por los contribuyentes.
Artículo 5o.-C LIEPS.- Para los efectos de esta Ley, se considera que se cobran efectivamente las contraprestaciones correspondientes a los actos o 
actividades gravadas, cuando se realicen los supuestos que para tal efecto se establecen en la Ley del Impuesto al Valor Agregado.
En los casos en los que se pague la contraprestación mediante transferencia electrónica de fondos, éstas se considerarán efectivamente cobradas en 
el momento en que se efectúe dicha transferencia, aun cuando quien reciba el depósito no manifieste su conformidad.
Fundamento: Artículo 17 tercer párrafo CFF.
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Objeto de impuesto 
Persona moral régimen general de Ley
Artículo 27 LISR. Las deducciones autorizadas en este Título deberán reunir los siguientes requisitos:
VI. Que cuando los pagos cuya deducción se pretenda realizar se hagan a contribuyentes que causen el impuesto al valor agregado, dicho impuesto se traslade en forma 
expresa y por separado en el comprobante fiscal correspondiente. Asimismo, deberán cumplir con la obligación de retención y entero del impuesto al valor agregado que, en 
su caso, se establezca en la Ley de la materia.

Persona moral RESICO
Artículo 210 LISR. Las deducciones autorizadas en este Capítulo, además de cumplir con los requisitos establecidos en otras disposiciones fiscales, deberán reunir los 
siguientes:

Último párrafo
Para los efectos de este artículo, se estará a lo dispuesto en las fracciones aplicables del artículo 27 de esta Ley.

Persona física actividad empresarial y profesional
Artículo 105 LISR. Las deducciones autorizadas en esta Sección, además de cumplir con los requisitos establecidos en otras disposiciones fiscales, deberán reunir los 
siguientes:

Último párrafo
Para los efectos de esta sección, se estará a lo dispuesto en el artículo 27, fracciones III, IV, V, VI, X, XI, XIII, XIV, XVII, XVIII, XIX y XXI de esta Ley.

Persona física arrendamiento de inmuebles
Artículo 147 LISR. Las deducciones autorizadas en este Título para las personas físicas que obtengan ingresos de los Capítulos III, IV y V de este Título, deberán reunir los 
siguientes requisitos:

XIV. Que cuando los pagos cuya deducción se pretenda, se hagan a contribuyentes que causen el impuesto al valor agregado, dicho impuesto se traslade en forma expresa y 
por separado en el comprobante fiscal. 
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Artículo 29-A CFF. Los comprobantes fiscales digitales a que se refiere el artículo 29 de este Código, deberán contener los siguientes requisitos: 

V. La cantidad, unidad de medida y clase de los bienes o mercancías o descripción del servicio o del uso o goce que amparen, estos datos se 
asentarán en los comprobantes fiscales digitales por Internet usando los catálogos incluidos en las especificaciones tecnológicas a que se refiere la 
fracción VI del artículo 29 de este Código. 

Cuando exista discrepancia entre la descripción de los bienes, mercancías, servicio o del uso o goce señalados en el comprobante fiscal digital por 
Internet y la actividad económica registrada por el contribuyente en términos de lo previsto en el artículo 27, apartado B, fracción II de este Código, la 
autoridad fiscal actualizará las actividades económicas y obligaciones de dicho contribuyente al régimen fiscal que le corresponda. Los contribuyentes 
que estuvieran inconformes con dicha actualización, podrán llevar a cabo el procedimiento de aclaración que el Servicio de Administración Tributaria 
determine mediante reglas de carácter general. 

...................

Artículo 40 RCFF.- Para los efectos del artículo 29-A, fracción V del Código, los bienes o las mercancías de que se trate, deberán describirse 
detalladamente considerando sus características esenciales como marca, modelo, número de serie, especificaciones técnicas o comerciales, entre 
otras, a fin de distinguirlas de otras similares. 

Para los efectos del artículo 29-A, fracción V, segundo párrafo, inciso b) del Código, los comprobantes fiscales digitales por Internet que amparen 
donativos deducibles deberán señalar cantidad, valor y descripción de los bienes donados o, en su caso, el monto del donativo. 
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Excepción para las personas morales de retener a las personas físicas dedicadas a las actividades agrícolas, 
ganaderas, silvícolas o pesqueras, que se encuentren exentas
3.13.29. Para los efectos del artículo 113-J de la Ley del ISR, cuando las personas físicas que se dediquen 
exclusivamente a las actividades agrícolas, ganaderas, silvícolas o pesqueras, realicen operaciones derivadas de 
estas actividades con personas morales, estas últimas quedarán relevadas de efectuar la retención del 1.25% por los 
pagos realizados a las citadas personas físicas. Lo anterior, siempre que dichos ingresos se encuentren exentos en 
términos de lo dispuesto por el artículo 113-E, noveno párrafo de la citada Ley y en el CFDI que ampare la operación, 
las personas físicas señalen en el atributo “Descripción”, lo siguiente: “Los ingresos que ampara este comprobante se 
encuentran en el supuesto de exención a que se refiere el artículo 113-E, noveno párrafo de la Ley del ISR”.
LISR 113-E, 113-J
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TEMA 4.

Procedimiento de cancelación y sustitución 
de los CFDI
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Artículo 29-A CFF. …
……….

Cuarto párrafo
Salvo que las disposiciones fiscales prevean un plazo menor, los comprobantes fiscales digitales por Internet sólo podrán cancelarse en el ejercicio 
en el que se expidan y siempre que la persona a favor de quien se expidan acepte su cancelación.

Plazos para la cancelación de CFDI 
2.7.1.46. Para los efectos del artículo 29-A, cuarto párrafo del CFF, la cancelación de los CFDI se podrá efectuar a más tardar en el 

mes en el cual se deba presentar la declaración anual del ISR correspondiente al ejercicio fiscal en el cual se expidió el citado 
comprobante.

CFF 29-A

Quinto párrafo
El Servicio de Administración Tributaria, mediante reglas de carácter general, establecerá la forma y los medios en los que se deberá manifestar la 
aceptación a que se refiere el párrafo anterior, así como las características de los comprobantes fiscales digitales por Internet o documentos 
digitales a que se refiere el artículo 29, primer y último párrafo de este Código en el caso de operaciones realizadas con residentes en el extranjero 
sin establecimiento permanente en México.

Sexto párrafo
Cuando los contribuyentes cancelen comprobantes fiscales digitales por Internet que amparen ingresos, deberán justificar y soportar 
documentalmente el motivo de dicha cancelación, misma que podrá ser verificada por las autoridades fiscales en el ejercicio de las facultades 
establecidas en este Código.
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Tipo de CFDI Código Fiscal de la Federación (artículo 
29-A cuarto párrafo)

Resolución Miscelánea Fiscal 2025 (regla 
2.7.1.46)

Ingresos A más tardar el 31/diciembre del ejercicio de 
su emisión

A más tardar en el mes en que se deba de 
presentar la declaración anual.

Ingresos factura global RESICO persona 
física.

A más tardar el último día del mes de su 
emisión (artículo 113-E fracción V segundo 
párrafo LISR)

NO APLICA (facilidad regla 3.13.29 RMF 2025 
hasta el mes en que se debe presentar la 
declaración anual de ISR)

Egresos A más tardar el 31/diciembre del ejercicio de 
su emisión

A más tardar en el mes en que se deba de 
presentar la declaración anual.

Nomina A más tardar el 31/diciembre del ejercicio de 
su emisión

A más tardar en el mes en que se deba de 
presentar la declaración anual.

Complemento de pagos A más tardar el 31/diciembre del ejercicio de 
su emisión

A más tardar en el mes en que se deba de 
presentar la declaración anual.

Otros complementos A más tardar el 31/diciembre del ejercicio de 
su emisión

A más tardar en el mes en que se deba de 
presentar la declaración anual.
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Aceptación del receptor para la cancelación del CFDI
2.7.1.34. Para los efectos de los artículos 29-A, cuarto, quinto y sexto párrafos del CFF y Sexto, fracción I de las Disposiciones Transitorias del CFF 
del “Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley del Impuesto sobre la Renta, de la Ley del Impuesto al 
Valor Agregado, del Código Fiscal de la Federación y de la Ley Federal del Impuesto Sobre Automóviles Nuevos” publicado en el DOF el 30 de 
noviembre de 2016, cuando el emisor de un CFDI requiera cancelarlo, podrá solicitar la cancelación a través del Portal del SAT.

 El receptor del CFDI recibirá un mensaje a través del buzón tributario indicándole que tiene una solicitud de cancelación de un CFDI, por 
lo que deberá manifestar a través del Portal del SAT, a más tardar dentro de los tres días siguientes contados a partir de la recepción de la solicitud 
de cancelación del CFDI, la aceptación o negación de la cancelación del CFDI.

 El SAT considerará que el receptor acepta la cancelación del CFDI si transcurrido el plazo a que se refiere el párrafo anterior, no realiza 
manifestación alguna.

 El SAT publicará en su Portal las características y especificaciones técnicas a través de las cuales los contribuyentes podrán dar trámite 
a las solicitudes de cancelación presentadas a través del citado órgano desconcentrado.

 Cuando se cancele un CFDI que tiene relacionados otros CFDI, estos deberán cancelarse previamente. En el supuesto de que se 
cancele un CFDI aplicando la facilidad señalada en esta regla, pero la operación subsista, emitirá un nuevo CFDI que estará relacionado con el 
cancelado de acuerdo con la guía de llenado de los CFDI que señala el Anexo 20.

 Los contribuyentes también podrán realizar la cancelación del CFDI de forma masiva, observando para ello las características y 
especificaciones técnicas que para ello se publiquen en el Portal del SAT, debiendo contar con la aceptación del receptor de los CFDI, de 
conformidad con lo señalado en el segundo y tercer párrafo de esta regla.
 CFF 29-A, Disposiciones Transitorias Sexto
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Para cancelar un CFDI se debe de enviar una solicitud de cancelación al receptor de este, a excepción de lo establecido en la regla 2.7.1.35 RMF, si 
el CFDI contiene relacionados, primero se deben de cancelar los mismos.

Por ejemplo, si el estatus del CFDI es NO CANCELABLE, quiere decir que este tiene otros CFDI relacionados, los cuales deben de ser cancelados 
previamente.

En la página del SAT para saber cuáles son los CFDI relacionados, se da clic en la opción No cancelable y nos dará un archivo PDF en donde indica 
el folio fiscal del CFDI que está relacionado.
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Si el estatus del comprobante es CANCELABLE SIN ACEPTACIÓN quiere decir que se encuentra dentro de las excepciones de la regla 2.7.1.35 de la 
RMF, por lo cual se puede cancelar sin enviar una solicitud de cancelación.

Cancelación de CFDI sin aceptación del receptor
2.7.1.35. Para los efectos de los artículos 29-A, cuarto, quinto y sexto párrafos del CFF y Sexto, fracción I de las Disposiciones Transitorias del CFF 
del “Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley del Impuesto sobre la Renta, de la Ley del Impuesto al Valor 
Agregado, del Código Fiscal de la Federación y de la Ley Federal del Impuesto Sobre Automóviles Nuevos”, publicado en el DOF el 30 de noviembre de 
2016, los contribuyentes podrán cancelar un CFDI sin que se requiera la aceptación del receptor en los siguientes supuestos:
I. Los que amparen montos totales de hasta $1,000.00 (mil pesos 00/100 M.N.).
II. Por concepto de nómina.
III. Por concepto de egresos.
IV. Por concepto de traslado.
V. Por concepto de ingresos expedidos a contribuyentes del RIF de conformidad con lo establecido en el Título IV, Capítulo II, Sección II de la 
Ley del ISR vigente hasta el 31 de diciembre de 2021, en relación con lo señalado en el artículo Segundo, fracción IX de las Disposiciones Transitorias 
de la Ley del Impuesto sobre la Renta, publicadas en el DOF el 12 de noviembre de 2021.
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VI. Que amparen retenciones e información de pagos.
VII. Expedidos en operaciones realizadas con el público en general de conformidad con la regla 2.7.1.21.
VIII. Emitidos a residentes en el extranjero para efectos fiscales conforme a la regla 2.7.1.23.
IX. Cuando la cancelación se realice dentro del día hábil siguiente a su expedición.
X. Por concepto de ingresos, expedidos por contribuyentes que enajenen bienes, usen o gocen temporalmente bienes inmuebles, otorguen 
el uso, goce o afectación de un terreno, bien o derecho, incluyendo derechos reales, ejidales o comunales a que se refieren las reglas de la Sección 
2.7.3., así como los contribuyentes que se dediquen exclusivamente a actividades agrícolas, silvícolas, ganaderas o pesqueras en términos de la 
regla 2.7.4.1., y que para su expedición hagan uso de los servicios de un PCECFDI o expidan CFDI a través de la persona moral que cuente con 
autorización para operar como PCGCFDISP.
XI. Emitidos por los integrantes del sistema financiero.
XII. Emitidos por la Federación por concepto de derechos, productos y aprovechamientos.
 
 Cuando se cancele un CFDI aplicando la facilidad señalada en esta regla, pero la operación subsista, se emitirá un nuevo CFDI que 
estará relacionado con el cancelado de acuerdo con la guía de llenado de los CFDI que señala el Anexo 20.
 CFF 29, 29-A, Disposiciones Transitorias Sexto, RMF 2024 2.7.1.21., 2.7.1.23., 2.7.2.19., 2.7.4.1., 2.7.4.6.
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Las claves de cancelación que el SAT establece para la cancelación de los CFDI son los siguientes.

Motivo de la Cancelación Folio Relacionado

01 – Comprobante emitido con errores con relación

02 – Comprobante emitido con errores sin relación

03 – No se llevó a cabo la operación

04 – Operación nominativa relacionada con una factura global
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Motivo de la Cancelación Folio Relacionado

01 – Comprobante emitido con errores con relación

Esta clave se puede utilizar cuando existe error en la emisión de este y el cliente solicita una sustitución o cuando el emisor se equivoca en su emisión  o en el caso que se 
utilice la regla 2.7.1.39 de la RMF y no se cumplan los requisitos.

Opción para que en el CFDI se establezca como método de pago “Pago en una sola exhibición”
2.7.1.39. Para los efectos de los artículos 29, párrafos primero, segundo, fracción VI y penúltimo, 29-A, primer párrafo, fracción VII, inciso b) del CFF, y las reglas 2.7.1.29., 
fracción II y 2.7.1.32., los contribuyentes que no reciban el pago del monto total del CFDI al momento de su expedición, podrán considerarlo como pagado en una sola 
exhibición para efectos de la facturación, siempre que:
I. Se haya pactado o se estime que el monto total que ampare el comprobante se recibirá a más tardar el último día del mes de calendario en el cual se expidió el 
CFDI.
II. Señalen en el CFDI como método de pago “PUE” (Pago en una sola exhibición) y cuál será la forma en que se recibirá dicho pago.
III. Se realice efectivamente el pago de la totalidad de la contraprestación a más tardar en el plazo señalado en la fracción I de esta regla.

 En aquellos casos en que el pago se realice en una forma distinta a la que se señaló en el CFDI, el contribuyente cancelará el CFDI emitido por la operación y 
emitirá uno nuevo señalando como forma de pago la que efectivamente corresponda.
 En el caso de que la totalidad del pago de la operación que ampara el CFDI no se realice a más tardar el último día del mes en que se expidió este comprobante, 
el contribuyente cancelará el CFDI emitido por la operación y emitirá uno nuevo señalando como forma de pago “99” por definir y como método de pago “PPD” pago en 
parcialidades o diferido, relacionando el nuevo CFDI con el emitido originalmente como “Sustitución de los CFDI previos”, debiendo adicionalmente emitir por el pago o los 
pagos que efectivamente le realicen, el CFDI con complemento para recepción de pagos que corresponda de conformidad con las reglas 2.7.1.29. y 2.7.1.32.
 Tratándose de los integrantes del sector financiero que apliquen la facilidad contenida en esta regla, estos podrán considerar para efectos de lo señalado en la 
fracción I de la misma, incluso los pagos que reciban a más tardar el día 17 del mes inmediato siguiente a aquel en que se emitió el CFDI por el total de la operación, debiendo, 
en todo caso el receptor del CFDI realizar el acreditamiento del IVA e IEPS en el mes en que el impuesto trasladado haya sido efectivamente pagado.
 CFF 29, 29-A, RMF 2024 2.7.1.29., 2.7.1.32.
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Motivo de la Cancelación Folio Relacionado

02 – Comprobante emitido con errores sin relación

Los casos en que se puede utilizar estas claves serían los siguiente.

1. Lo emite el emisor por error y lo cancela dentro del día hábil siguiente a su emisión.
2. El cliente reciba parcialmente el producto del CFDI original y solicite se emita uno solo por la cantidad 

recibida.
▪ El cliente solicita el cambio por error en clave, esta solicitud la realiza el mismo día que recibió el 

producto o servicio.
▪ El cliente solicita el cambio por error en clave, esta solicitud la realiza el mismo día que recibió el 

producto o servicio.

Motivo de la Cancelación Folio Relacionado

03 – No se llevó a cabo la operación

Uno de los motivos para utilizar esta clave puede ser la siguiente.
▪ El cliente solicito el CFDI para tramitar el pago y posteriormente indica que no se lo autorizaron.
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Motivo de la Cancelación Folio Relacionado

04 – Operación nominativa relacionada con una factura global

Guía de llenado del CFDI global Versión 4.0 del CFDI  (página 30)

II. Ejemplo de cancelación de factura Global por una solicitud de generación de un CFDI de ingresos por una operación documentada en 
dicha factura. 
En esta opción el contribuyente puede cancelar el CFDI global, para volverlo a generar sin considerar la operación documentada en el comprobante 
de operaciones con el público en general con el número 17-2358-4569, por el cual le estan solicitando la factura individual. 

a) Cancelación de CFDI Global 
Se cancela la factura en el Portal del SAT o a través del Proveedor de Certificación del CFDI, en este ejemplo se cancela la factura con UUID 
AAAca0c2-3ea4-4506-abe3-f05771737e69. 

Posteriormente, el contribuyente La Linterna S.A. de C.V., genera la factura global sin considerar la operación documentada en el comprobante de 
operaciones con el público en general con el número 17-2358-4569, ya que por está, emitirá un CFDI nominativo. 
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 EJEMPLO DE CARTA PARA SOLICITAR LA CANCELACIÓN Y SUSTITUCIÓN DE UN CFDI
[Nombre de la Empresa o Contribuyente Emisor]
RFC: [RFC del Emisor]
Nombre: [Nombre o razón social del emisor]

[Ciudad], [Fecha]
[Nombre del Cliente o Receptor del CFDI]
RFC: [RFC del Receptor]
Nombre: [Nombre o razón social del emisor]
Asunto: Solicitud de autorización para cancelar y sustituir CFDI

Por medio de la presente, y con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 29-A del Código Fiscal de la Federación, así como la Regla 2.7.1.34 y 2.7.1.35 de la 
Resolución Miscelánea Fiscal vigente (relativa a la cancelación de CFDI con aceptación del receptor), nos permitimos solicitar su autorización para cancelar 
el Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) que a continuación se detalla:
•Folio fiscal (UUID): __________________________
•Fecha de emisión: __________________________
•Motivo de cancelación: Error en la emisión / datos incorrectos / se reemplazará con CFDI correcto (indicar motivo específico).

Dado que la operación sigue vigente, solicito un nuevo CFDI con tipo de relación 04 (Sustitución de CFDI previos), el cual corregirá la información necesaria 
conforme a lo pactado originalmente. Este nuevo CFDI incluirá el UUID del comprobante cancelado, conforme a las disposiciones fiscales aplicables.
Agradecemos confirmar su autorización de cancelación respondiendo a este mismo medio, con el fin de proceder en la plataforma del SAT.
Sin más por el momento, quedamos atentos a su amable respuesta.
Atentamente,
________________________________________
[Nombre del Representante Legal o Responsable]
[Puesto]
[Nombre de la Empresa]
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CFDI  Motivo Justificación Soporte documental Infracción y multa

CFDI de tipo ingreso

Error en su emisión
Error humano en su 
emisión Pedido y el nuevo CFDI

Artículo 81 CFF.....

XLVI. No cancelar los comprobantes fiscales digitales por 
Internet de ingresos cuando dichos comprobantes se hayan 
emitido por error o sin una causa para ello o cancelarlos fuera 
del plazo establecido en el artículo 29-A, cuarto párrafo de 
este Código, y demás disposiciones aplicables.

Artículo 82 CFF...

XLII. Del 5% a un 10% del monto de cada comprobante fiscal, 
tratándose del supuesto establecido en la fracción XLVI.

Rechazo en la recepción

Precio incorrecto En la representación 
impresa del CFDI que la 
persona que lo rechaza 
escriba el motivo y la 
firme

Pedido incorrecto

Producto dañado

Devolución parcial

El cliente solicita la 
cancelación del CFDI y la 
emisión de uno nuevo 
con los productos 
aceptados

Correo electrónico, 
Whatssp, carta, otro.

Cancelación por error Error humano  
CFDI nuevo relacionado 
con el cancelado
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Criterios Sustantivos emitidos por la Procuraduría de la Defensa del Contribuyente
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TEMA 5.

Requisitos de las deducciones que 
involucran a los CFDI
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Requisito Persona moral régimen 
general de Ley

Persona moral 
RESICO

Persona física 
actividad empresarial 

y profesional

Persona física 
arrendamiento de 

inmuebles
Estrictamente indispensables
Ser estrictamente indispensables para los fines de la actividad del 
contribuyente

Artículo 27 fracción I 
LISR

Que sean estrictamente indispensables para la obtención de los ingresos por 
los que se está obligado al pago de este impuesto en los términos de este 
Capítulo.

Artículo 210 
fracción II LISR

Que sean estrictamente indispensables para la obtención de los ingresos por 
los que se está obligado al pago de este impuesto en los términos de esta 
Sección.

Artículo 105 fracción 
II LISR

Que sean estrictamente indispensables para la obtención de los ingresos por 
los que se está obligado al pago de este impuesto.

Artículo 147 fracción I 
LISR

Deducción de inversiones
Que cuando esta Ley permita la deducción de inversiones se proceda en los 
términos de la Sección II de este Capítulo.

Artículo 27 fracción II 
LISR

Que cuando esta Ley permita la deducción de inversiones se proceda en los 
términos de la Sección II del Capítulo II del Título II de esta Ley.

Artículo 210 
fracción III LISR

Que cuando esta Ley permita la deducción de inversiones se proceda en los 
términos del artículo 104 de esta Ley. Tratándose de contratos de 
arrendamiento financiero, además deberán cumplirse los requisitos del artículo 
38 de esta Ley.

Artículo 105 fracción 
III LISR

Que cuando esta Ley permita la deducción de inversiones se proceda en los 
términos del artículo 149 de la misma. Tratándose de contratos de 
arrendamiento financiero deberá estarse a lo dispuesto por el artículo 38 de 
esta Ley.

Artículo 147 fracción II 
LISR
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Requisito Persona moral régimen 
general de Ley Persona moral RESICO

Persona física actividad 
empresarial y 

profesional

Persona física 
arrendamiento de 

inmuebles
CFDI y pagos bancarizados
Estar amparadas con un comprobante fiscal y que los pagos cuyo monto exceda de 
$2,000.00 se efectúen mediante transferencia electrónica de fondos desde cuentas 
abiertas a nombre del contribuyente en instituciones que componen el sistema 
financiero y las entidades que para tal efecto autorice el Banco de México; cheque 
nominativo de la cuenta del contribuyente, tarjeta de crédito, de débito, de servicios, o 
los denominados monederos electrónicos autorizados por el Servicio de Administración 
Tributaria.

Artículo 27 fracción III 
primer párrafo LISR

Para los efectos de este artículo, se estará a lo dispuesto en las fracciones aplicables 
del artículo 27 de esta Ley.

Artículo 210 último 
párrafo LISR

Para los efectos de esta sección, se estará a lo dispuesto en el artículo 27, fracciones 
III, IV, V, VI, X, XI, XIII, XIV, XVII, XVIII, XIX y XXI de esta Ley.

Artículo 105 último 
párrafo LISR

Estar amparada con el comprobante fiscal y que los pagos cuya contraprestación 
exceda de $2,000.00, se efectúen mediante transferencia electrónicas de fondos desde 
cuentas abiertas a nombre del contribuyente en instituciones que componen el sistema 
financiero y las entidades que para tal efecto autorice el Banco de México; cheque 
nominativo de la cuenta del contribuyente, tarjeta de crédito, débito, de servicios, o a 
través de los denominados monederos electrónicos autorizados por el Servicio de 
Administración Tributaria.

Artículo 147 fracción IV 
LISR

Registro contable

Estar debidamente registradas en contabilidad y que sean restadas una sola vez. Artículo 27 fracción IV 
segundo párrafo LISR

Para los efectos de este artículo, se estará a lo dispuesto en las fracciones aplicables 
del artículo 27 de esta Ley.

Artículo 210 último 
párrafo LISR

Para los efectos de esta sección, se estará a lo dispuesto en el artículo 27, fracciones 
III, IV, V, VI, X, XI, XIII, XIV, XVII, XVIII, XIX y XXI de esta Ley.

Artículo 105 último 
párrafo LISR

Que estén debidamente registradas en contabilidad. Artículo 147 fracción V 
LISR
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Requisito Persona moral régimen general 
de Ley Persona moral RESICO Persona física actividad 

empresarial y profesional
Persona física arrendamiento de 

inmuebles
Retención de impuestos

Cumplir en materia de retenciones Artículo 27 fracción V primer 
párrafo LISR

Para los efectos de este artículo, se estará a lo dispuesto en las fracciones aplicables del artículo 27 de esta 
Ley.

Artículo 210 último párrafo 
LISR

Para los efectos de esta sección, se estará a lo dispuesto en el artículo 27, fracciones III, IV, V, VI, X, XI, XIII, 
XIV, XVII, XVIII, XIX y XXI de esta Ley.

Artículo 105 último párrafo 
LISR

Que se cumplan las obligaciones establecidas en esta Ley en materia de retención y entero de impuestos a 
cargo de terceros o que, en su caso, se recabe de éstos copia de los documentos en que conste el pago de 
dichos impuestos. Tratándose de pagos al extranjero, sólo se podrán deducir siempre que el contribuyente 
proporcione la información a que esté obligado en los términos del artículo 76, fracción VI de esta Ley.

Artículo 147 fracción VII primer 
párrafo LISR

Deducción de salarios
Los pagos que a la vez sean ingresos en los términos del Capítulo I del Título IV, de esta Ley, se podrán 
deducir siempre que las erogaciones por concepto de remuneración, las retenciones correspondientes y las 
deducciones del impuesto local por salarios y, en general, por la prestación de un servicio personal 
independiente, consten en comprobantes fiscales emitidos en términos del Código Fiscal de la Federación y 
se cumpla con las obligaciones a que se refiere el artículo 99, fracciones I, II, III y V de la presente Ley, así 
como las disposiciones que, en su caso, regulen el subsidio para el empleo y los contribuyentes cumplan con 
la obligación de inscribir a los trabajadores en el Instituto Mexicano del Seguro Social cuando estén obligados 
a ello, en los términos de las leyes de seguridad social.

Artículo 27 fracción V segundo 
párrafo LISR

Para los efectos de este artículo, se estará a lo dispuesto en las fracciones aplicables del artículo 27 de esta 
Ley.

Artículo 210 último párrafo 
LISR

Para los efectos de esta sección, se estará a lo dispuesto en el artículo 27, fracciones III, IV, V, VI, X, XI, XIII, 
XIV, XVII, XVIII, XIX y XXI de esta Ley.

Artículo 105 último párrafo 
LISR

Los pagos que a la vez sean ingresos en los términos del Capítulo I del Título IV, de esta Ley, se podrán 
deducir siempre que las erogaciones por concepto de remuneración, las retenciones correspondientes y las 
deducciones del impuesto local por salarios y en general por la prestación de un servicio personal 
independiente respectivas, conste en comprobante fiscal y se cumpla con las obligaciones a que se refiere el 
artículo 99, fracciones I, II y V de la misma, así como las disposiciones que, en su caso, regulen el subsidio 
para el empleo y los contribuyentes cumplan con la obligación de inscribir a los trabajadores en el Instituto 
Mexicano del Seguro Social cuando estén obligados a ello, en los términos de las leyes de seguridad social.

Artículo 147 fracción VII segundo 
párrafo LISR
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Requisito Persona moral régimen general de 
Ley Persona moral RESICO Persona física actividad 

empresarial y profesional
Persona física arrendamiento de 

inmuebles
Prestaciòn de servicios especializados

Tratándose de la prestación de servicios especializados o de la ejecución de obras especializadas a que se refiere el 
artículo 15-D, tercer párrafo del Código Fiscal de la Federación, el contratante deberá verificar cuando se efectúe el pago 
de la contraprestación por el servicio recibido, que el contratista cuente con el registro a que se refiere el artículo 15 de la 
Ley Federal del Trabajo, asimismo, deberá obtener del contratista copia de los comprobantes fiscales por concepto de 
pago de salarios de los trabajadores con los que le hayan proporcionado el servicio o ejecutado la obra correspondiente, 
del recibo de pago expedido por institución bancaria por la declaración de entero de las retenciones de impuestos 
efectuadas a dichos trabajadores, del pago de las cuotas obrero patronales al Instituto Mexicano del Seguro Social, así 
como del pago de las aportaciones al Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores. El contratista 
estará obligado a entregar al contratante los comprobantes y la información a que se refiere este párrafo.

Artículo 27 fracción V tercer párrafo 
LISR

Para los efectos de este artículo, se estará a lo dispuesto en las fracciones aplicables del artículo 27 de esta Ley.
Artículo 210 último párrafo 

LISR
Para los efectos de esta sección, se estará a lo dispuesto en el artículo 27, fracciones III, IV, V, VI, X, XI, XIII, XIV, XVII, XVIII, 
XIX y XXI de esta Ley.

Artículo 105 último párrafo LISR

IVA trasladado expresamente y por separado

VI. Que cuando los pagos cuya deducción se pretenda realizar se hagan a contribuyentes que causen el impuesto al valor 
agregado, dicho impuesto se traslade en forma expresa y por separado en el comprobante fiscal correspondiente. 
Asimismo, deberán cumplir con la obligación de retención y entero del impuesto al valor agregado que, en su caso, se 
establezca en la Ley de la materia.

En los casos en los que las disposiciones fiscales establezcan la obligación de adherir marbetes o precintos en los 
envases y recipientes que contengan los productos que se adquieran, la deducción a que se refiere la fracción II del 
artículo 25 de esta Ley, sólo podrá efectuarse cuando dichos productos tengan adherido el marbete o precinto 
correspondiente.

Artículo 27 fracción VI LISR

Para los efectos de este artículo, se estará a lo dispuesto en las fracciones aplicables del artículo 27 de esta Ley.
Artículo 210 último párrafo 

LISR
Para los efectos de esta sección, se estará a lo dispuesto en el artículo 27, fracciones III, IV, V, VI, X, XI, XIII, XIV, XVII, XVIII, 
XIX y XXI de esta Ley.

Artículo 105 último párrafo LISR

Compras a causantes del IVA
Que cuando los pagos cuya deducción se pretenda, se hagan a contribuyentes que causen el impuesto al valor agregado, 
dicho impuesto se traslade en forma expresa y por separado en el comprobante fiscal.

Artículo 147 fracción XIV segundo 
párrafo LISR

Que en el caso de intereses por capitales tomados en préstamo, éstos se hayan invertido en los fines del negocio. Artículo 27 fracción VII LISR

Para los efectos de este artículo, se estará a lo dispuesto en las fracciones aplicables del artículo 27 de esta Ley.
Artículo 210 último párrafo 

LISR
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Requisito Persona moral régimen general 
de Ley Persona moral RESICO Persona física actividad 

empresarial y profesional
Persona física arrendamiento de 

inmuebles
Plazo para reunir los requisitos
Que al realizar las operaciones correspondientes o a más tardar el último día del ejercicio se reúnan los 
requisitos que para cada deducción en particular establece esta Ley. Tratándose del comprobante fiscal a 
que se refiere el primer párrafo de la fracción III de este artículo, éste se obtenga a más tardar el día en que el 
contribuyente deba presentar su declaración. Respecto de la documentación comprobatoria de las 
retenciones y de los pagos a que se refieren las fracciones V y VI de este artículo, respectivamente, los 
mismos se realicen en los plazos que al efecto establecen las disposiciones fiscales, y la documentación 
comprobatoria se obtenga en dicha fecha. Tratándose de las declaraciones informativas a que se refieren los 
artículos 76 de esta Ley, y 32, fracciones V y VIII de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, éstas se deberán 
presentar en los plazos que al efecto establece el citado artículo 76 y contar a partir de esa fecha con los 
comprobantes fiscales correspondientes. Además, la fecha de expedición de los comprobantes fiscales de 
un gasto deducible deberá corresponder al ejercicio por el que se efectúa la deducción.

Artículo 27 fracción XVIII LISR

Que al realizar las operaciones correspondientes o a más tardar el último día del ejercicio, se reúnan los 
requisitos que para cada deducción en particular establece esta Ley. Tratándose únicamente de los 
comprobantes fiscales a que se refiere el primer párrafo de la fracción III del artículo 27 de esta Ley, éstos se 
obtengan a más tardar el día en que el contribuyente deba presentar su declaración de pago provisional y la 
fecha de expedición de dicho comprobante fiscal deberá corresponder a dicho periodo de pago.

Artículo 210 fracción VIII 
LISR

Que al realizar las operaciones correspondientes o a más tardar el último día del ejercicio, se reúnan los 
requisitos que para cada deducción en particular establece esta Ley. Tratándose únicamente de los 
comprobantes fiscales a que se refiere el primer párrafo de la fracción III del artículo 27 de esta Ley, estos se 
obtengan a más tardar el día en que el contribuyente deba presentar su declaración del ejercicio y la fecha de 
expedición de dicho comprobante fiscal deberá corresponder al ejercicio en el que se efectúa la deducción.

Artículo 105 fracción VIII LISR

Que al realizar las operaciones correspondientes o a más tardar el último día del ejercicio, se reúnan los 
requisitos que para cada deducción en lo particular establece esta Ley. Tratándose únicamente del 
comprobante fiscal a que se refiere el primer párrafo de la fracción IV de este artículo, éste se obtenga a más 
tardar el día en que el contribuyente deba presentar su declaración del ejercicio y la fecha de expedición del 
comprobante fiscal deberá corresponder al ejercicio en el que se efectúa la deducción. Tratándose de las 
declaraciones informativas a que se refieren los artículos 76 de esta Ley y 32, fracciones V y VIII de la Ley del 
Impuesto al Valor Agregado, éstas se deberán presentar en los plazos que al efecto establece el citado 
artículo 76 y contar a partir de esa fecha con los comprobantes fiscales correspondientes.

Artículo 147 fracción VIII LISR
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TEMA 6.

¿Qué pasa con el CFDI cuando los efectos 
fiscales se prolonguen en el tiempo?
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Artículo 30 CFF. Las personas obligadas a llevar contabilidad deberán conservarla a disposición de las autoridades fiscales de conformidad con la 
fracción III del artículo 28 de este Código.

Las personas que no estén obligadas a llevar contabilidad deberán conservar en su domicilio a disposición de las autoridades, toda documentación 
relacionada con el cumplimiento de las disposiciones fiscales.

La documentación a que se refiere el párrafo anterior de este artículo y la contabilidad, deberán conservarse durante un plazo de cinco años, contado a 
partir de la fecha en la que se presentaron o debieron haberse presentado las declaraciones con ellas relacionadas. Tratándose de la contabilidad y de 
la documentación correspondiente a actos cuyos efectos fiscales se prolonguen en el tiempo, el plazo de referencia comenzará a computarse a 
partir del día en el que se presente la declaración fiscal del último ejercicio en que se hayan producido dichos efectos. Cuando se trate de la 
documentación correspondiente a aquellos conceptos respecto de los cuales se hubiera promovido algún recurso o juicio, el plazo para conservarla se 
computará a partir de la fecha en la que quede firme la resolución que les ponga fin. Tratándose de las actas constitutivas de las personas morales, de 
los contratos de asociación en participación, de las actas en las que se haga constar el aumento o la disminución del capital social, la fusión o la 
escisión de sociedades, de las constancias que emitan o reciban las personas morales en los términos de la Ley del Impuesto sobre la Renta al 
distribuir dividendos o utilidades, de la documentación e información necesaria para determinar los ajustes a que se refieren los artículos 22 y 23 de la 
ley citada, la información y documentación necesaria para implementar los acuerdos alcanzados como resultado de los procedimientos de resolución 
de controversias contenidos en los tratados para evitar la doble tributación, así como de las declaraciones de pagos provisionales y del ejercicio, de las 
contribuciones federales, dicha documentación deberá conservarse por todo el tiempo en el que subsista la sociedad o contrato de que se trate.
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TEMA 7.

Deducción del IEPS e IVA cuando 
estos son no acreditables
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Artículo 28 LISR. Para los efectos de este Título, no serán deducibles:

XV. Los pagos por concepto de impuesto al valor agregado o del impuesto especial sobre producción y servicios, que el contribuyente hubiese 
efectuado y el que le hubieran trasladado. No se aplicará lo dispuesto en esta fracción, cuando el contribuyente no tenga derecho a acreditar los 
mencionados impuestos que le hubieran sido trasladados o que hubiese pagado con motivo de la importación de bienes o servicios, que 
correspondan a gastos o inversiones deducibles en los términos de esta Ley.

 Tampoco será deducible el impuesto al valor agregado ni el impuesto especial sobre producción y servicios, que le hubieran trasladado al 
contribuyente ni el que hubiese pagado con motivo de la importación de bienes o servicios, cuando la erogación que dio origen al traslado o al pago no 
sea deducible en los términos de esta Ley.
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TEMA 8.

Opción de deducción de combustibles 
cuando se paga con monedero electrónico
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Deducción de combustibles para vehículos marítimos, aéreos y terrestres, adquiridos a través de monederos electrónicos autorizados por el 
SAT
3.3.1.7. Para los efectos del artículo 27, fracción III, primer y segundo párrafos de la Ley del ISR, las personas físicas y morales que adquieran 
combustibles para vehículos marítimos, aéreos y terrestres, a través de los monederos electrónicos que al efecto autorice el SAT, podrán comprobar la 
erogación de las comisiones y otros cargos que cobre el emisor del monedero electrónico por sus servicios, así como el pago por la adquisición de 
combustibles, con el CFDI y el complemento de estado de cuenta de combustibles para monederos electrónicos autorizados por el SAT, 
respectivamente, que expidan los emisores autorizados en términos de la regla 3.3.1.10., fracción III, por lo que las estaciones de servicio no deberán 
emitir el CFDI a los clientes adquirentes de combustibles, por las operaciones que se realicen a través de monederos electrónicos autorizados por el 
SAT.

 La deducción por la adquisición de combustibles, así como el acreditamiento de los impuestos trasladados podrá realizarse hasta 
que el contribuyente adquirente del combustible, cuente con el CFDI y el complemento a que se refiere el párrafo anterior y hasta por el monto 
que ampare el citado complemento.

 Lo señalado en esta regla no exime a la estación de servicio enajenante, de cumplir con la obligación de expedir CFDI por las operaciones 
realizadas con los monederos electrónicos de combustibles, para lo cual, deberá emitir con la misma periodicidad con la que recibe del emisor 
autorizado de monederos electrónicos el CFDI de egresos con el complemento de consumo de combustibles a que refiere la regla 3.3.1.10., fracción IV, 
un CFDI en términos de la regla 2.7.1.21., en donde conste por tipo de combustible, el total de litros enajenados a través de los monederos electrónicos 
autorizados, el precio unitario, los impuestos trasladados y el importe total, así como, incluir en el campo “Atributo Descripción del Elemento 
Concepto” la clave de la estación de servicio enajenante, el número de folio del CFDI de egresos antes mencionado y la clave en el RFC del emisor 
autorizado que lo emite.
 Los importes contenidos en el CFDI que emita la estación de servicio enajenante, en términos del párrafo anterior, deberán coincidir con el 
importe del CFDI de egresos y el complemento de consumo de combustibles a que refiere la regla 3.3.1.10., fracción IV.
 LISR 27, CFF 29, RMF 2.7.1.21., 3.3.1.10.
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TEMA 9.

Revisión de las retenciones efectuadas 
en los CFDI.
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▪ CFDI recibidos de RESICO persona física cuando el receptor de este es una 
persona moral.

▪ Identificación del régimen fiscal del emisor cuando se trata de persona 
física y el receptor es una persona moral

▪ Plazo para obtener los CFDI con las correcciones correspondientes

▪ Solicitud de conciliación de factura
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Se verá en Excel
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TEMA 10.

Solicitud de conciliación de factura
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Conciliación de quejas por facturación
2.7.1.44. Para los efectos de los artículos 29, primer párrafo y 29-A, cuarto, quinto y sexto párrafos del CFF, los contribuyentes podrán solicitar la 
intervención de la autoridad fiscal para que actúe como conciliadora y orientadora, cuando se ubiquen en alguno de los siguientes supuestos:
I. No les sea expedido el CFDI correspondiente a las personas que adquieran bienes, disfruten de su uso o goce temporal, reciban servicios o 
aquellas a las que les hubieran retenido contribuciones, aunque ya hayan solicitado la expedición del CFDI, o bien, el CFDI carezca de algún requisito 
fiscal o existan errores en su contenido.
II. Les sea cancelado el CFDI de una operación existente sin motivo y no se expida nuevamente el CFDI correspondiente.
III. Realicen el pago de una factura y no reciban el CFDI de pagos correspondiente.
IV. Les emitan un CFDI de nómina y no exista relación laboral con el emisor del comprobante.
V. Le emitan algún CFDI por concepto de ingreso, egreso o pago, en donde no exista relación comercial con el emisor del comprobante.
VI. Requieran la cancelación de una factura y el receptor no la acepte, aun y cuando la cancelación sea procedente.
 
 Para efectos de lo anterior, la solicitud del servicio de conciliación y orientación deberá realizarse de conformidad con la ficha de trámite 
304/CFF “Conciliación de quejas por facturación”, contenida en el Anexo 1-A.
 El contribuyente proveedor del bien o servicio, el emisor del CFDI o, en su caso, el receptor del mismo, recibirá un mensaje a través del 
buzón tributario o bien, del correo electrónico que la autoridad tenga registrado en donde en calidad de conciliadora y orientadora, le informe de la 
situación que se reporte conforme a cualquiera de las fracciones del primer párrafo de esta regla, a efecto de invitarle a que subsane la omisión, 
cancele los CFDI, acepte la cancelación, reexpida el CFDI o bien, realice las aclaraciones correspondientes a través del mismo servicio, de ser esto 
procedente.
 La solicitud para que la autoridad fiscal actúe como conciliadora y orientadora, entre los emisores y los receptores de CFDI, y la aceptación 
de esta mediación, serán totalmente voluntarias para ambas partes.
 La actuación de la autoridad en su carácter de conciliadora y orientadora señalada en esta regla no constituirá instancia, ni generará 
derechos u obligaciones distintas a las establecidas en las disposiciones fiscales.
 CFF 29, 29-A, 33, RMF 2.7.1.34., 2.7.1.35.
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304/CFF Conciliación de quejas por facturación. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del trámite o servicio Monto 

Solicita a la autoridad un servicio de conciliación y orientación sobre 

expedición de CFDI. 

 Gratuito 

 Pago de 

derechos 

 Costo:  

¿Quién puede solicitar el trámite o servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Personas físicas y morales. Cuando lo requieras.  

¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del SAT: 

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/87088/solicitudes-por-la-no-emision-de-factura  

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el trámite o servicio? 

1. Ingresa a la liga mencionada en el apartado ¿Dónde puedo presentarlo? 

2. Oprime el botón EJECUTAR EN LÍNEA. 

3. Elige las opciones Captura solicitud de emisión CFDI / Continuar. 

4. Captura la información solicitada en cada uno de los campos. 

5. Acepta el uso de datos personales. 

6. Captura el texto de la imagen. 

7. Elige el botón Enviar. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

En el caso de solicitar la emisión de una factura: 

1. Contar con el RFC y/o nombre o razón social del proveedor, y RFC del solicitante. 

2. Fecha de la operación. 

3. Monto del CFDI. 

Tratándose de la solicitud de cancelación de un comprobante no reconocido, o bien, ante la negativa de aceptación de una 

solicitud de cancelación: 

1. RFC del emisor y RFC del receptor. 

2. Fecha de emisión del comprobante. 

3. Folio Fiscal. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

Contar con un correo personal al que tenga acceso, y que este no haya sido proporcionado por otro contribuyente. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al trámite o servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación 

para emitir la resolución de este trámite o servicio? 

Con el número de folio de su solicitud por la no emisión de 

factura, a través del servicio de seguimiento “Consulta 

Receptor”. 

No. 

Resolución del trámite o servicio 

La autoridad validará la información presentada y emitirá tu acuse de respuesta. 

Plazo máximo para que el SAT 

resuelva el trámite o servicio 

Plazo máximo para que el SAT 

solicite información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 

información solicitada 

6 días. Dentro de los 6 días. 2 días naturales, después de recibido el 

correo electrónico de la autoridad 

solicitando la información. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el trámite o 

servicio? 

¿Cuál es la vigencia del trámite o servicio? 

Acuse de respuesta, en el que se informa la resolución a su 

caso.  

No aplica. 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

• MarcaSAT de lunes a viernes de 09:00 a 18:00 hrs., • Quejas y Denuncias SAT, desde cualquier parte del 
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